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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Málaga 17 de Marzo de 4860 á las tres y diez 
minutos de la tarde— El Comandante del tercio al 
Excmo. Sr. Ministro de Marina:

«Procedente de Gibraltar acaba ..de fondear el v a 
por de guerra sardo T rípo li, su Comandante Boil, 
de fuerza de 4 cañones y 97 hombres.»

Algeciras 17 de Marzo de 1860 á las ocho de 
la tarde.—El Comandante general de las fuerzas na
vales al Excmo. Sr. Ministro de M arina:

«Fondeadero de Tetuán 17 de Marzo á las once 
de la m añana.—Ayer á las seis de la tarde regresé 
de Tetuán después de conferenciar con el General en 
Jefe. No hay novedad.

La descarga de ayer ofreció el mejor resultado.
Hubo virazón del S. E. y entró alguna mar. Hoy 

es del N. E. En la noche estuvo el viento á lá tierra. 
Continúa el buen tiempo!

Quedaron descargados los vapores Cataluña, Per- 
s ia n , Helvelie , Egyptien y M adrid . Salieron para 
Valencia el San Francisco de Borja y Ville de Lyon  
por tropa y acémilas. Para llevar enfermos á AlgecL 
ras y Málaga el Cataluña , y para cargar en Cádiz él 
Helvetie y Egyptien . Hoy sale por acémilas á Algeci
ras el Patino.»

Alicante 17 de Marzo de 1860 á las once y  cin
co minutos de la noche.—  El Comandante de Alicante 
al Excmo. Sr. Ministro de M arina:

«Procedente de Tetúan acaba de fondear el va
por Emperador.» \

Málaga 18 de Marzo de 1860 á las seis de lá 
tarde.—El Comandante del tercio al Excmo. Sr. Mi
nistro de Marina :

«Entró el vapor bremés Schwalle procedente de 
Alicante: conduce víveres y otros efectos, y ocho Je
fes y Oficiales.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Parte detallado del encuentro ocurrido el d ia  10 del 
actual entre las fuerzas marroquíes y el prim er  
cuerpo del ejército de Á frica .

Excmo. Sr.: El Comandante en Jefe del prim er 
cuerpo de este ejército, con fecha 11 del ac tua l, me 
dice lo siguiente.

«Excmo. Sr.: Cumpliendo ayer tarde con la su
perior orden ¿le V. E ., salí con los batallones de Gra
nada, Barbastro y Madrid con el objeto de prote
ger el pueblo de Samsa que habia pedido auxilio 
al verse saqueado segunda vez por las avanzadas 
enemigas. El General Lassa'usaye se dirigió directa
mente al pueblo con cuatro compañías del regimien
to de Granada y el batallón cazadores de M adrid; el 
Jefe de Estado mayor Brigadier Souza con el batallón 
de Barbastro por la derecha, y el Brigadier D. Miguel 
Trillo con ocho compañías del regimiento de Granada 
de su mando por la izquierda para salir ai encuen
tro de los enemigos, si se retiraban por este flanco, 
como, era de suponer. Yó me coloqué en un punto 
culminante para acudir donde más necesaria fuera mi 
presencia. El General Lassausaye entró en el pueblo, 
que encontró completamente saqueado y evacuado por 
sus moradores: pero el Brigadier Trillo dió con una 
fuerza enemiga, que no bajaría de 400 á 500 hombres.

Miéntras esto sucedia por la derecha á vanguar
dia de mi campamento, las avanzadas de la orilla 
izquierda del rio eran tiroteadas por fuerza de los 
m oros, situada á la derecha del mismo. A esta par
te mandé con cuatro compañías del batallón caza
dores de Cataluña al Brigadier D. José Berruezo, que 
sostuvo el fuego con el enemigo hasta el anochecer, 
teniendo dos heridos graves y un contuso. *

El Brigadier Trillo dió con las avanzadas de los 
moros, que por momentos se iban aumentando y 
ocupando posiciones á su frente. Para contrarestar- 
la s , dió á aquellas un ataque á Ja bayoneta y otro á 
los enemigos que se dirigían por su izquierda para 
acometerle este flanco. Después de esto el fuego se 
sostuvo por una y otra parte , hasta que llegada la 
noche di orden de re tirada; pero al em prenderla 
el Brigadier Trillo tuvo necesidad de suspender esta 
operación y seguir haciendo frente al enemigo que 
por todas partes le acosaba. Dos cargas lograron ahu
yentarlos de su inmediación; mas siguieron con sus 
fuegos hasta una hora después de anochecido, que 
el Brigadier Trillo continuó en retirada en el mayor 
órden, llegando al campamento poco después de las 
ocho. Nuestra pérdida en este pequeño combate ha sido 
la de un soldado m uerto, 17 heridos, entre los que 
se encuentran dos Oficiales y tres contusos , de que 
tengo el honor de rem itir á V. E. relación no
minal. No tuvo ninguna la avanzada de caballería 
situada á la inmediación del rio, á pesar de haber 
sufrido el fuego enemigo,

Calculo la de este en un número triple, porque al 
acometer en pelotón á nuestras fuerzas, fueron recha
zados con carga á la bayoneta y fuego á quemaropa.»

Tengo el honor de trasladarlo á V. E., con inclu
sión de copia de la relación que se c ita , para si tie
ne á b ien  ponerlo en el superior conocimiento de 
S. M. la Reina (Q. D. G.)-

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel gene
ral del campamento de Tetuán 13 Marzo de 1 8 6 0 .=  
Leopoldo O’Donnell. ==; Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

Relación que se cita'.

REGIMIENTO INFANTERÍA DE GRANADA, NÚM. 34.
Teniente D. Bruno González, herido de bala, de con

sideración en la cabeza.
Sargento primero D. Benito Guerrero, herido de bala 

en un muslo , grave.
Cabo primero Jáime Matamala, id. de id. en el hombro 

derecho.
Cabo segundo Francisco Ruiz, herido leve en el dedo 

índice de la mano derecha.
Gastador Francisco Reventer, muerto.
Soldado Antonio Alerton, herido leve en la rodilla 

derecha.
Soldado Rafael Belda, herido en la mano derecha.
Soldado Francisco Morales, herido en la mejilla iz

quierda.
Soldado Ramón María Díaz, una contusión en la ma

no derecha.
Subteniente D. Paulino Grtiz, una herida leve en el 

muslo izquierdo.
Cabo segundo Mateo Boig, una herida grave en el 

hombro izquierdo y cabeza.
Soldado Francisco Arias, atravesado el muslo dere

cho, grave.
Soldado José Folgueras , atravesado el muslo izquier

do, grave.
Soldado Cosme Campos, fractura del brazo izquierdo, 

herida en la cabeza.

BATALLON CAZADORES DE CATALUÑA.

Soldado Antonio Roldan, dos heridas graves en el 
pecho.

Teniente D. Luis Blanco, herido grave en la pierna 
derecha.

Soldado Primo Jáimes, herido grave en el costado iz
quierdo.

Soldado Jcsé Sanz, contuso en el muslo derecho.
Campamento de Tetuán 11 de Marzo de 1860.«=Es co

pia.— El General Jefe de Estado Mayor general, Luis 
García.

Relación de los Jefes y Oficiales del ejército que han pedi
do su separación del servicio en la primera quincena del 
mes de la fecha.
Segundo Comandante del regimiento de infantería 

Toledo, núm. 35 , D, Pedro Navarro y Roger pidió su 
retiro sin justificación de motivo admisible, hallándose 
al frente del enemigo.

Capitán del regimiento de infantería Infante, núme
ro 5, D. José Chacón y Blanco pidió su retiro sin jus
tificación de motivo admisible, hallándose al frente del 
enemigo.

Relación de los individuos del arma de infantería á quienes 
S. M. la Reina (Q. D. G.) por resolución de 16 del actual 
se ha dignado nombrar, á propuesta del Capitán general 
de Filipinas; para que sirvan los empleos que á continua
ción se expresan:
Primer Comandante del regimiento de Fernando VII, 

número 3, D. Antonio Sánchez Val verde, nombrado pa
ra el empleo de Teniente Coronel del regimiento del In
fante, núm. 4.

Capitán del de Borbon , núm. 8 , D. Rafael Halleg y 
Barutell, para el empleo de segundo Comandante del del 
Rey, núm. i .

Capitán del del Infante, núm. 4, D. Cárlos de las Ca- 
gigas y López, para el empleo de segundo Comandante del 
de la Reina, núm. 2.

Capitán del de Castilia, núm. 10 , D. José Rodrigo 
Guiazo y Zenoglio, para el empleo de segundo Coman
dante del de Fernando VII, núm. 3.

Teniente del regimiento de la Princesa , núm. 7, Don 
Francisco García y García, para el empleo de Capitán 
de la segunda compañía del del Infante, núm. 4.

Teniente del regimiento del Rey, núm. 1, D. Benito 
Marañon y Yerez, para el empleo deCapitan de la segun
da compañía del de Castilla, núm. 10.

Subteniente del de Borbon , núm. 8 , D. Antonio Sanz 
y Blanco, para el empleo de Teniente de la primera com
pañía del de la Princesa , núm. 7.

Sargento primero del del Infante, núm. 4, D. Hilario. 
Silveño y Lorenzo, para el empleo de Subteniente de la 
primera compañía del de Borbon, núm. 8.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO. '

Caballería. •  ̂ ^
10 de Marzo 1860. Al Director general de Caballe

ría.—Disponiendo que el Teniente del regimiento cazado
res de Talayera D. Juan Floran y Vela pase al de la Al- 
buera. , . : y ,:.V

Al mismo.—Id. que el Capitán supernumerarió del de 
España D. Rafael de Villalain pase endguaLcone^to-al 
de coraceros de lá Reina.

Al mismo.—Destinando de supernumerario al regi
miento de España al Capitán de reemplazo D. Cárlos 
Marin y Castro.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo permuta de destinos á los Capitanes del cuerpo 
D. Policarpo Asencion y D. Salustiano Casariego.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con

cediendo el premio de constancia de 10 rs. vellón al mes 
en favor de 10 individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 4 rs. á otros 20 individuos del 
mismo.

Al mismo.—Id. id. á 19 id.
Al mismo.—Id. id. á 16 id .
Al mismo.—Id, id. á 15 id.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.—Ad

mitiendo la renuncia que hace del destino de practican
te de medicina á D. José Saz. F

Al mismo.—Concediendo Real licencia para esta corte 
al primer Ayudante médico D. José Diaz Benito y An
gulo.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo permiso 

para permanecer en la Península hasta fin de Mayo pró
ximo al Subteniente D. Nicanor PerezGalan.

Retirados.
Id, id. Ai Director general de Infantería.—Negando 

la instancia del soldado licenciado Márcos Fuentes en 
)a que pide se le expidan por duplicado diplomas de cruz 
de María Isabel Luisa.

Al de la Guardia civil.—Concediendo retiro al guardia 
Narciso Gamón Galarreta.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. al cabo de 
mar Juan Serra y Cabrera.

Al mismo.—Id. al cabo primero Manuel Rey y Gar
cía.

Al mismo.—Id. al id. Isidro Zárate Alberto.
Al Capitán general de Cataluña.— Id. relief en una 

cruz al sargento segundo licenciado Jaime Casas y Bru.
Al de Navarra.—Id. al soldado Javier Fernandez Sal

vatierra.
Al de Castilla la Vieja.—Id. al sargento primero Fran

cisco Diaz Jiménez.
Al de Galicia.—Id. al cabo primero José Benito Mar

tínez.
Al de Cataluña.—Id. al tambor mayor Manuel Felicia

no y Abad.
Artillería.

Id. id. Al Director general de Artillería.—Concedien
do el abono de un año por razón de estudios preparato
rios al Teniente D, Francisco Zapata.

Infantería.
12 de Marzo. Al Director general de Infantería.—Nom

brando Ayudante para el provincial de Madrid al Teniente 
D. Pedro Escudero.

Al mismo.—Negando pase á Estados Mayores de Pla
zas al Capitán D. Pedro Linares y Zarza.

Al mismo.—Aprobándo la comisión conferida á Don 
Rafael Velasco.

Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto la instancia 
del Teniente D. Juan Chercoles en solicitud de pase á 
Ultramar.

Al mismo.—Id. id. del Teniente D. Niceto Revelo y 
Nogués.

Al mismo.—Concediendo premio de constancia al sol
dado Domingo Naya y Naya.

Al mismo.—Id. id. al soldado Simón Perez y Ginés.
Al mismo.—Id. de 90 rs. al cabo primero Pedro López 

y Fernandez.
Al mismo.—Id. abono de sueldos al Teniente D. Bráu- 

lio Medel dePrada.
Ai mismo.—Disponiendo quede sin efecto la instan

cia de D. Fermín García y González en solicitud de pase 
á Ultramar.

Ai mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. Ri
cardo Torroja y Madero.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Antonio González.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José Campos y Ruiz.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Joaquín Quero y Chica.

' Al mismo.—Id. al Subteniente D. Miguel Ruiz y Prieto.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Francisco Rancel y Fer

nandez.
AI mismo.—Id. al Teniente D. Fernando García é Iba- 

ñez.
Al mismo.—Id. al id. D. José Batlle y Careta.
Al mismo.—Id. al Ayudante D. José Govar y Mar

tínez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Ignacio Martínez.
Ai mismo.—Id al Capitán D. Nicasio' Gallego y Fer

nandez.
Al Capitán general de Granada.—Id. al id. D. Agustín 

Ruiz y Valderraba.
Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Manuel 

Serrano y Ara.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Casimiro Astrana y 

Noriega.
Ai mismo.—Id. al Teniente D. Alejandro Romero del 

Barco.
Al de Cataluña.—Id. al segundo Comandante D, Gon

zalo Triviño y González.
Al Director de Infantería.—Id, permiso para venir á 

la Península al Subteniente D. Félix Gómez y Codaz.
Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce
diendo licencia al Capitán D. José Elolade Miguel.

Al mismo.—Id. permuta de destinos á los Subtenien
tes del cuerpo D. Simón de Lete y Perez y D. José Diaz 
y Castro.

Vicariato.
Id. id, Al Vicario general castrense.—Nombrando ca

pellán del regimiento infantería de la Princesa'del ejér
cito de Filipinas á D. Vicente Rosario y Engracia.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con

cediendo cruz sencilla de María Isabel Lui$a al guardia 
de segunda clase Venancio Albert y Rico por el distin
guido servicio prestado en un incendio.

Al mismo.—Id. el empleo de primer Comandante de 
infantería que le corresponde por reglamento al primer 
Capitán D. Ramón Colon y Ferrer.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Apro

bando una propuesta "para cabos del cuerpo, á favor de 
D. Antonio Prada y Estranche y D. José Muñoz y Nieto.

Estados Mayores.
i Id. id. Al Director general de Estado Mayor.—Conce

diendo traslación de residencia á D. Manuel Bulnes y Re- 
vpllar, segundo Comandante excedente de Estado Mayor 
dé plazas.

; ; r: Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y; Marina.—Declarando que Doña Josefa, Doña María Te
resa, Dpña Ana María y Doña Antonia Chico y Dergui 
carecen de derecho á la pensión que piden.
| Al mismo.—Id. id. Doña Josefa Torres y Rodríguez.
? Al mismo.—Concediendo licencia para casarse al Ca

pean D. Francisco Martínez Montes.
\ Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Juan Teo

doro Satdana y Peña. »
ji Á1 mismo.—Id. al Capitán D. Manuel Prado.
! Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Adolfo Yolif y 

de la Serna.
Al mismo.—Id. á D. Ladislao Baamonde y Ortega Ofi

cial segundo del cuerpo administrativo de la Armada.
Al mismo.—Id. á D. Ignacio García Carrero y Senra 

Oficial tercero de Administración militar. *
Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad militar. ~  
Destinando al regimiento de Murcia al segundo Ayudante 
D. Francisco Soler.

Al mismo.—Nombrando Médico provisional de la 
Guardia civil, establecida en el Pardo, á D. José Hi
gueras.

Al mismo.—Id. id. del hospital militar de Mahon á 
D. Jáime Ferrer.

Al mismo. —Id. del segundo regimiento artillería á 
pié á D. Peregrin Berga y Rodrigo.

Al mismo.—Id. del primer tercio de la Guardia Civil á 
D. Pedro Martínez.

Al mismo.—Id. del tercer batallón de Ingenieros á 
D. Antonio Fabeirac.

Al mismo.—Negando los honores de módico de entra
da á D. Venancio Moreno.

Carabineros.
13 id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo premio de constancia de 4 rs. al mes á 33 indivi
duos del cuerpo.

Al mismo.—Id. id. á 25 id.
Al mismo.—Id. de 10 rs. á 15 id,
Al mismo,—Id. id, á 32 id.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general.—Negando al Capellán pon 

Pedro Coll y Ferrat aumento de sueldo.

Al mismo.—Nombrando Capellán segundo del hospi
tal militar de Valladolid á D. Manuel Jiménez y Mar
tínez.

Al Capitán general de las Islas Baleares.—Disponiendo 
que el Presbítero D. José Iborra Catalan acuda con su 
pretensión al Ministerio de Gracia y Justicia de quien 
depende.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Nombrando Subintendente militar con destino á la 
Isla de Cuba á D. José Manzanos y Saenz.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo retiro al carabinero Juan Guerra y Roldan.
Al Director de Infantería.—Id. al músico de contrata 

Juan Oliver y Torroja.
Al mismo.—Id. relief de pensión en una cruz de Ma

ría Isabel Luisa al soldado licenciado Juan Madrid y Mo
rales.

" * Infantería.
14 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

el nombramiento de Ayudante en favor del Teniente Don 
Ambrosio Rodríguez de la Rúa.

Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. José 
Campos y Suarez.

Al Capitán general de Cuba.—Id. permiso para venir 
á la Península al Subteniente D. Felipe Basozabal y Aranco.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de las Islas Baleares.—Con

cediendo permiso á Doña María Coll y Lull para construir 
una casa en la zona táctica del castillo de Bellver.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Aprobando la 

traslación del Capellán D. Agustín Bernardo de Elgar- 
reita.

Cruces.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.— Concediendo pensión en la sencilla de San 
Hermenegildo al Capitán de navio D. Rafael Delgado y al 
Capitán retirado D. Rafael Rubio y Rodríguez.

Al mismo.—Id. id. en la gran cruz de id. al Mariscal 
ds Campo D. Ramón Montero y Blandina.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.—Concediendo próroga al Comisario de Guerra D. Ra
món Chuliá y Piquer.

Al mismo.—Id. la jubilación al Subintendente D. Deo- 
grácias Pica tosté y García.

Vicariato.
15 id. Al Vicario general castrense.—Concediendo abo

no de tiempo al Capellán D. Hilario Murillo Chinchetru.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con
cediendo el premio de constancia de 30 rs. al mes á cua
tro individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. id. á nueve id.
Al mismo.—Id. de 20 rs. á 14 id.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al segundo Comandante D. Ramón Roveres y 
García.

Al mismo.—EL al segundo Comandante D. Antonio 
Mayel y Estades.

Al mismo.— Id. id. á D. José Menendez y Gon
zález.

Al mismo.—Id. id. á D. Pedro* Navarro y Roger.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Cárlos Perez Hervas v 

Predegal. J
Al mismo.—Id. id. á D. Miguel Terren y Voli.
Al mismo.—Id. id. á D. Cárlos Osea y González.
Al mismo.—Id. licencia absoluta al id. D. Rafael Cal

das y Trujillo.
Al Capitán general de Galicia.—Id. mejora de retiro 

al segundo Comandante D. Benito Perez Mascareñas.
Montepío militar.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Ursula Matilde Ferreira y Terrera.

Al mismo.—Id. á Doña María Josefa Navarro y Le- 
quiey.

Al mismo.—Id. á Doña Margarita Coll y Palmer.
Al mismo.—Id. á Dpña Manuela Molina y Pretot.
Al mismo.—Id. á Doña Juliana Checano y Sabanza.
Al mismo.—Id. á Doña Maria Garrote y Manilla.
Al mismo.—Id. licencia para casarse al Teniente de 

navio D. Francisco de Paula Rapalo y Lemoine.
Al mismo.—Id. pensión á Doña Ramona Bustamante 

y Rejón.
Al mismo.—Id. á Doña María del Cármen Soler y 

Azprer.
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Rojas é 

Iruretagoyena.
Al mismo.—Id. á Doña Rosa Aparicio y Quesada.
Al mismo.—Id. á Doña Carlota Serrano y Puyol.
Al mismo.—Id. á*Doña Antonia Cabezas y Fombe- 

llida.
Al mismo.—Id. á Doña María Rusa y Domínguez.
Al mismo.—Id. á Doña Benita Torres y López.
Al mismo.—Id. á Doña Inés, Doña María del Cármen 

y Doña Catalina Moreno y Crespo.
Al mismo.—Id. á Doña María de la Paz.
Al.mismo.—Id. á Doña María Cayetana López y Gon

zález.
Al mismo.—Id, á Doña María y Doña Juliana Lance y 

Hernández.
Al mismo.—Id. á D. Enrique, D. Ricardo y Doña Fer

mina Chacón y Sánchez.
Al mismo.—Id. á D. Ignacio, D. Ernesto y Doña Julia 

Tecglen y Puig.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. á 

Doña Paula Raurell y Noguera.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Extremadura.—Conce

diendo pensión en la sencilla de San Hermenegildo al 
Capitán de infantería D. Rafael Rubio y Rodríguez.

Al Director general de Caballería.—Declarando anti
güedad en la misma cruz al Capitán D. Angel Arancon 
Y Ruiz.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili- 

tar.—Nombrando Conserje de Administración militar del 
distrito de Aragón á D. Francisco Terrer y Araño.

Al mismo.—Nombrando Oficial tercero de Adminis
tración militar al sargento primero D. Ramón Viñes y 
Abella.

Infantería.
16 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

el destino dado á varios segundos Comandantes.
Ai mismo.—Disponiendo que el Capitán D. José Rú- 

fes y Muñoz quede en clase de agregado en el Cole
gio ael arma.

Al mismo.—Id. que el segundo Comandante D, Enri
que Menendez de la Granda ocupe la vacante de Juez 
fiscal en cazadores de Baza.

Al mismo.—Declarando antigüedad en el empleo y 
grado de Capitán al Teniente D. Joaquín Buisan,

Al mismo,—Concediendo licencia al Teniente Coro-» 
nel D. José Alcaina y Aquilina.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Rafael Alfonso Villa-* 
gomez.

Al mismo.— Id. ai Subteniente D. José Benedicto y 
González.

Al mismo.—Id. al Coronel D. Francisco Canaleta.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Pedro Pons y Romero.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco Navacer- 

rada y Sánchez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Antonio Navacerrada 

y López. . ;
Al mismo.—Id. al id. D. José Gandul y Sevilla. •
Al mismo.—Id. al Teniente D. Joaquín Sancho y Royo.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Disponiendo 

que el Capitán del regimiento del Principe D. Enrique de 
Soria Santa Cruz cubra una vacante que existe en el 
cuarto escuadrón del mismo.

AI mismo.—Colocando en la plantilla de la Dirección 
general al Alférez D. Cárlos Alvarez Ugena.

Al mismo.—Nombrando Jefe de la remonta de Sevi
lla al Coronel D. Luis Balanzat y Baranda.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de cinco Alfé- 
reces á Tenientes.

Al mismo.—Id. de colocación en cuerpo de siete AL 
féreces supernumerarios.

Al mismo.—Id. de cuatro sargentos primeros á Alfé
reces.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 
Cayetano Diaz Guijarro.

Al mismo.—Disponiendo que el Comandante D. Fran
cisco Sánchez y Martínez ocupe una vacante de su clase 
en el regimiento coraceros del Rey.

AI mismo.—Id. que el Teniente del regimiento del 
Rey D. Antonio Gay quede de supernumerario en el de 
la Reina.

Al mismo.—Id. que cubra una vacante en el del Rey 
el Teniente del de España D. Manuel Iriarte y Menendez.

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con

cediendo premio de constancia de 10. rs. vn. al mes á 21 
individuos del cuerpo.

AI mismo.—Id. igual premio á 19 id.
Estados Mayores.

Id. id. Al Director general de Estado mayor.—Conce* 
diendo licencia al tercer Ayudante D. Santiago González 
y Gomas.

Al mismo.—Id. al Oficial segundo de sección archivo 
D. Balbino Vegas y Ortiz.

Al mismo.—Aprobando la baja en la Escuela, del alum 
no D. José de Mora.

Puerto Rico.
Id. id. Al Capitán general.—Negando fuero de Guerra 

á D. Agustín Domenech.
Filipinas.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 
el pase á la Península del Teniente de infantería D. Pe
dro Romay y Ballenilla.

Al mismo.—Id. id. del Teniente D. Eustaquio Jijón y 
Rodríguez.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concediendo 
dos meses de Real licencia para la Península a l Subte* 
niente D. Angel González Briones.

Ultramar.
El Gobernador Capitán general de Filipinas parti

cipa con fecha 20 de Enero último que no ocurre no
vedad en aquellas islas, y que su estado sanitario 
continúa siendo satisfactorio.

PARTE TELEGRÁFICO.

Southampton 48 de M arzo de 1860.—El Vicecón
sul español al Director general de U ltram ar:

«Puerto Rico 29 de Febrero.—Tranquilidad y sa- 
lud perfecta.»

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa
ñas. A todos los que la presente vieren y entendie
ren y á quienes toca su observancia y cumplimiento 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en prim era y única instancia entre p a rte s , de la una 
el Licenciado D. Francisco Solsona, á nombre de Do
ña Petra Márquez , dem andante; y de la otra la Ad- 
ministraciou general, demandada , representada por 
mi F isca l; sobre validez ó insubsistencia de la Real 
órden de 2 de Junio de 1857 , en que se confirmó la 
suspensión del pago de una pensión:

Visto:
Vista la Real órden de 7 de Diciembre de 4848, 

por la que se dispuso que de los fondos del Tesoro 
se abonase á la Márquez la pensión de 4 rs. diarios, 
cuya aprobación solicitaría de las Córtes , mediante 
á que á su marido Manuel González, cabo que fué 
de Salvaguardias en Barcelona, se le asesinó en la 
noche del 29 de Abril del mismo año al evacuar 
una comisión del servicio:

Visto el informe que la Junta de Clases pasivas 
emitió en 4 7 de Diciembre de 1855 , en el que mani
fiesta, que si bien se hizo la concesión, fué con la cir
cunstancia de que la Márquez solicitase la aprobación 
de las Córtes; que sin ella no podia otorgarse, con
forme al art. 8. del decreto de 44 de Mayo de 4837; 
y que como no aparecía se hubiese alcanzado, por 
eso procedia la suspensión del pago:

Vista la instancia que la interesada dirigió á las 
Córtes para que acordaran se considerase la pensión 
como carga perpétua , y se le abonase el importe de 
las mensualidades no cobradas:

Vista la determinación adoptada por las Córtes de 
devolver la solicitud al Ministerio de Hacienda, quien 
la remitió á la Junta, la que fué de dictámen, que no 
estando aprobada por las referidas Córtes la pensión, 
procedia la suspensión del pago por ser una de las 
comprendidas en el art. 16 de la ley de presupuestos 
de 25 de Julio de 1855:

Vista la Real órden de 2 de Junio de 4857 , por 
la que se desestimó la solicitud de la interesada y  se 
aprobó la suspensión del pago:

Vista la demanda entablada por el Licenciado Don 
Francisco Solsona, á nombre de la Márquez, para que 
se le declare con derecho á recibir del erario los 4 
reales diarios y se le abonen los atrasos:

Visto el escrito de mi Fiscal, en que pide.se con
firme la mencionada Real órden:

Visto el art. 8.° del Real decreto de. 12 de Mayo 
de 4837:

Considerando que la pensión de que se tra ta  no 
fué señalada por el Ministerio de Hacienda aplicando



disposiciones legislativas vigentes, en cuyo caso ha
bría sido ocioso acudir á las Córtes para su apro
bación :

Considerando que la concesión fué directa, bien 
que hecha bajo la condición de que hubiese de re
caer dicha aprobación á su favor, sin duda teniendo 
presente la terminante disposición del art. 8.° <le la 
citada ley de 42 de Mayo de 1837:

Considerando, que no habiéndose verificado toda
vía esta condición, solo resta que se lleve á efecto para 
ello en su última parte la Real órden reclamada por 
)a demandante;

Oido el Consejo de Estado , en sesión á que asis
tieron I). Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Andrés García Camba, el Conde 
de Clonard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco TamesHevia, D. José Caveda, Don 
Antonio Caballero, D. Francisco de Luxán, D. José 
Antonio Olañeta, D. Serafín Estévanez Calderón, Don 
Antonio Escudero, D. Manuel Cantero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Pedro Gómez de Laserna , D. Floren
cio Rodríguez Vaamonde, D. Manuel de Guillamas, 
D. Manuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez, ^

Vengo en absolver á la Administración de la 
manda de estos autos, confirmando dicha Real éqf£l!| 
reclamada. A; .

Dado en Palacio á veintinueve de Febrero de J p  
ochocientos sesenta. = E stá  rubricado de la 
no .= E l Ministro de la Gobernación, José d ^ o s á $ ji  
Herrera.»

Pubjicacjon.—Leído y jpuJ)licado el ariterípr5; $eal 
decreto por riií el Secretario general del Consejo de. 
Estado bajándose celebrando audiencia pública  ̂ ef 
Conejo nlepo, aporcó qup^e tpnga como resolpciom 
final en m instancia y autós á que se refiere; que §e 
una ^ }p̂  jpistn03 ; se nptiftxuc ep fopma, á las partes,, 
y so foaf r#e m )a Qac$ar do .que

Madrid 8 de Manto de 48fiO.^Jupn Stmyé*

SALA PRIMERA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
del Reino.

V istas las c in co  c u e n ta s  d e  la E n com ienda d e  F rege  - 
p a l , de  la O rden de S an  Ju a n  , en  la p ro v in c ia  de B ada- 
fe* , pop f ru to s  y  c a u d a le s  de to s  o ftos d e  4 8 2 8 , 4 829 y  
A 8 3 B , re n d id a s  p o r  el A d m in is tra d o r  D. Blas Díaz 
C respo :

V isto q u e  en  su  ex ám en  se h a n  g u a rd a d o  las  reg la s 
y  p re v e n c io n e s  q t ie  se  m a rc a n  e n  la s  leyes é  in s t ru c c io 
n e s  q u e  re g ía n  é a  la  época  á q u e  p e r te n e c e n  , e n  e l a r 
tíc u lo  7*2 d e  la  le y  d e  3 5  d e  A gosto d e  4834 y  e n  la Real 
ó rd e n  de  44 de í ) c to b re  d e  483?:

V isto  q u e  los do s re p a ro s  o c u rrid o s  tu v ie ro n  p o r  o b 
je to  la co m p ro b ac ió n  de las ex is ten c ias q u e  re s u l ta ro n  e n  
p o d e r  de l c u e n ta d a n te , im p o rta n te s  44.370 r s .  34 m a 
rav ed ís :

V isto  q u e  r e m a d o s  lo s re p a ro s  al G o b e rn a d o r  d e  la 
p ro v in c ia  de B adajoz, los devo lv ió  m a n ife s tan d o  q u e  Don 
filas ©ía* C resp o  h a b ía  fa llec ido  h ace  m u c h o s  a ñ o s  s in  
h a b e r  dejado  h ijo s  n i h ered e ro s:

V isto q u e  s e  h a  c ita d o  y  em p lazad o  al re fe rid o  c u e n 
ta d a n te  y  á su s  h e re d e ro s  «en dos a u d ie n c ia s  e n  e i Bole
t í n  oficial de  la p ro v in c ia  y  « n  la  G aceta , á  c u y o s  lla m a 
m ie n to s  4io h a n  co m p arec id o :

V istos lo s  a r t íc u lo s  45 d e  la  le y  o rg á n ic a , 80 y  84 
del reg lam en to  de 2 de S e tie m b re  de 1853 y los d ic tá -  
tn a n a s  fiscal y  de l M in is tro  d e  la Sección:

C o n s id e ra n d o  q u e  e n  e l  h e c h o  d e  no  c o m p a re c e r  los 
h e re d e ro s  del c u e n ta d a n te  so n  re sp o n sab le s  de los c a r 
gos q u e  le re sp lta n :

C o n s id e ran d o  q u e  las ra z o n e s  e n  q u e  se  fu n d a n  los 
d ic tám en es  fiscal y  del M in istro  d e  la Sección so p  a te n 
d ib le s  y  deb en  teper.se en  cu en ta  en  el e x p e d ie n te  de  
re in te g ro ;

‘ Fallam os: se  d ec la ra  p a r tid a  de  a lc a n c e  la c a n tid a d  de  
44,370 rs . 31 m rs . á q u e  asc ienden  los dos re p a ro s  m en- 
c fe n a d o # , y  re sp p n sa h le  á su  re in te g ro  al A d m in is tra d o r  
Ü. Blas D íaz C respo  ó su s  h e re d e ro s , q u e d a n d o  e n  s u s 

pendo la ap ro b ac ió n  de estas cu en ta s  h as ta  q u e  se v e r if i
q u e  su  re in teg ro .

S aq ú ese  certificac ió n  de es te  fa llo , q u e s o  p a sa rá  al 
M inistro  togado de la Sala p rim e ra  p a ra  q ue  p roceda con 
a rre g lo  á >  q u $  d isp o n e  el titu lo  5.° de la ley  o rg án ica , 
aco m p añ an d o  á dicha certificac ió n  copia de los d ic tá m e 
nes fisóal y del M in istro  de la Sección, ó in sé rte se  copia 
de e s te  fallo en  la Gaceta.

Así lo a c o rd a ro n  y firm an  losseñorevS de  esta Sala en 
M adrid á 5 de E n e ro  de 1860, d ^ q u e  c e r t if ic o  .—F ran c isco  
S an ia  C ruz.««M anuel S ánch ez  O caua = « Ju an  de C hiuchi- 

'lla.«=*Pedro G óm ez H e rm o sa .^ F ra n c isc o  Donoso C ortés .— 
R am ón C eru ti.

Leido y  p u b licad o  e l fallo q u e  p re e e d e  p o r el E xce
len tísim o é  |lp io . S r. D- F ra n c isco  S an ta  C ru z , P residen te  
del T rib u n a l y  de la Sala, en au d ien c ia  p ú b lica  de este dia, 
de q u e  certifico.

Madrid 8 d e  Jm ero de 1860.=*E1 S ec re ta rio  de la Sala, 
P edro  G alb is.

V istas las 21 c u e n ta s  de f ru to s  y  caud a les de la E n 
co m ien d a  de F re g e n a l , Bodonal é H iguera la R e a l , de la 
O rden  de San Ju a n , en  la p ro v in c ia  de  Badajoz, co m p ren 
s iv a s ; 13 c u e n ta s  desde F e b re ro  á D ic iem bre  de 1832;

d e s d i ;  S | | ( i í n b r e á0 é ,4 f 3 3  á E q tfo  de I fS * ,  y _  
$  c u e n t o  E m r o  á ;fqn¡<>4# 1835 , re n d id a s  h« ias^

el A d ín in fe tfa d p ^ D . DjgUro mWjer ipP  ■ V;  *.í¡ 
-  : V igtoaque m  s d ^ á n i l j j p # e | j l w  g u a r i d o  las rq jfo s  y-; 

^ v e p tó W f te s  A pe t ó n a r ^  e t | |f t s  íe y # v#  jn s t ru ^ jp p e V i 
m e  iq tíajti é p ^ ü  á qitfe p a W & m c e á ^ n  el a r t . 7$  d *

. « l e y - S i J i S  A g ü ita  de  4 § 5 1 > /# n  lá l t e ’al ó rd eq  ^  14::

V isto q u e  el ú n ico  rep a ro  o c u rrid o  tu v o  p o r objeto  la 
ju sú fio ae io n  d e  la p a r t id a  d e  3 .525 rs. q u e  re so lló  de 
ex is te n c ia  en  fin de Ju n io  de 1835:

Visto q ue  rem itid o  el p lieg o  de re p a ro s  c o rre sp o n d ie n 
te á las o fic inas d e  la p ro v in c ia  de Badajoz , se devo lv ió  
m an ife s tan d o  h a b e r  m u e rto  el c u e n ta d a n te  hace m uch o s 
a ñ o s  s in  li i jos n i h e re d e ro s , h a llán d o se  p reso  en la m a
yo r m iseria  en  la  cárce l de  L le ren a  :

V is to  q u e  se h a  c itado  y  em plazad o  al re fe rid o  c u e n 
tad an te  y  á su s  h e re d e ro s  en  dos a u d ie n c ia s  en  el Boletín  
oficial de la p ro v in c ia  y en  la Gaceta del G ob ierno , á cu-, 
yos lla m a m ie n to s  no h a n  co m p arec id o :

V i s t e  los a r tíc u lo s  45 de la ley o rg á n ic a  ; 80 y 81 del 
reg lam en to  de 2 do S e tiem b re  de 4 8 5 3 , y los d ic tá m e n e s  
fiscales y del M inistro  de la Sección :

C o n s id e ran d o  q u e  e n  el h echo  de no c o m p a re c e r  los 
h e re d e ro s  d e l c u e n ta d a n te  son  re sp o n sab le s  a e  los c a r 
gos q u e  Jes re su lta n :

C o n s id e ran d o  q u e  las razo n es e n  q u e  se  fu n d a n  los 
d ic tám en es  fiscal y  del M in istro  de la Sección son  a te n 
d ib les y  d e b en  ten e rse  en  c u e n ta  en  el ex p ed ien te  de 
re in te g ro ;

F allam os : se declara  p artid a  de alcance la re fe rid a  
c a n tid a d  de 3.525 rs . vn., y  re sp o n sa b le  á su re in te g ro  al 
re fe rid o  A d m in is tra d o r  D. P ed ro  de N ajera  ó su s  h e re d e 
r o s ,  q u e d a n d o  e n  su spenso  la ap ro b a c ió n  d e  e s tas  c u e n 
tas h a s ta  q u e  se  v e rifiq u e  s u  pago.

S áq u ese  ce rtificac ió n  de es te  fallo , q u e  se p asará  al 
M inistro  togado de la S ala p r im e ra , p ara  q u e  p roceda con  
a rre g lo  á lo q u e  d isp o n e  el títu lo  5.° d e  la ley  o rg án ica , 
aco m p añ an d o  á  d ic h a  ce rtificac ió n  copia de  los d íc ta m e -  
lies  fiscal y  de l M in istro  de la Sección , é in sé rte se  copia  
de es te  fallo en  la Gaceta.

A si lo a c o rd a ro n  y f irm aro n  los se ñ o re s  de  e s ta  Sala 
e n  M adrid  á 5 de  E n ero  de 4 860 , de  q u e  certifico  —  
F ra n c isc o  S a n ta  C ruz . *=*Ju a n  de C h in ch illa . M anuel 
S án ch ez  O c a ñ a .= F ra n c is c o  Donoso C o r té s — R am ón Ce
ru ti .

Leido y pub licado el falto q u e  p reced e  por el E x ce len 
tís im o  é jllm o. S r. D. F ra n c isco  S an ta  C ruz, P re s id en te  del 
T rib u n a l y  de la S a la , e n  a u d ie n c ia  p ú b lica  de este d ia, 
de q ue  certifico .

M adrid 8 de E n ero  de 1860.-=«EI S ecre ta rio  de Sala, 
P ed ro  G albis.

V istas las s ie te  c u e n ta s  de fru to s  de d ife re n te s  Bienes 
n a c io n a le s  de  la p ro v in c ia  de  Z aragoza , co m p re n s iv a s  
desde 4.° de  E n ero  á 45 d e  Ju lio  de  4 844, re n d id a s  por el 
A d m in is tra d o r  D. José  de la C ruz:

V isto  q ue  e n  su  ex am en  se h a n  g u a rd a d o  las reglas

y p rev en c io n es q u e  se m arcan  en las leyes e in s tru c c io 
nes do d icha  época, en el a rt. 72 de la lev do 25 de Agos
to do 4 851 y 011 la Real o rd en  do 14 do O ctu b re  do 1852: 

V isto q u é  so h all,m  «elv itafe t «especio  al c u e n ta d a n te  
la p a r te  p en d ien te  V . la . ^ tin?a do1
re p a ro  tercero , rcTerCÚfé a justificac ión  de
la e n treg a  de fi u tos ^ Í 'c o n t r # t Í s t ^ ; M anuel E sp inó la  en 
re in teg ro  de ;<;i ( i C t p a c i o n e s d e q u e  hizo al G obier
no  en" 1844, y la: s e g u n d a  A fó rífc fM ^cio n es de p a rtid as  
q ue  c o r re s p o n d fe ro n ^ . ssmiQfitro d e  la m itra  arzo b isp a l 
por vario s (liczq iaríos^qúe fp p fo n  re te n id a s  po r el c a b il
do de Zaragoza:» ,

Visto que l$ j únicos p u n t e ; q n e .n o  se hallan solven
tes son las parlas-sexta y octava djil ojiado reparo terce
ro respectivas á fórm ahzacion <1# p a rtid as en poder de 
Ayuntamientos v 'i ie z m a lo r te :  ^

' Visto que h a b le f lio se  oído a j .p ú o n tad an te  resp ec to  á 
d ichos p un tos, q u e  no se  ehCuflriVan ju stificados, se a lla
na á sa tis facer las 'a n tid a d a s  q u e  se rec la m a n , im p o rta n 
tes 1.035 rs. y 667 rs . SIM&f»/, en  ju n to  1.702 rs. 20 m a
rav ed ís , so lic itan d o  en  dá# t e t a n c i a s ,  q u e  aco m p añ an  al 
ex ped ien te , su  com p en sac ió n  con  c ré d ito s  del p e rso n a l 
com o alcances in d e p e n d ie n te s  de  su v o lu n ta d :

V ictos los a r tíc u lo s  45 de la ley o rg á n ic a , 80 y 81 del 
reg lam en to  de 2 de S e tiem b re  de  1853 y los d ic tám en es 

¿ p e a le s  del M in istro  de  to $ e c c \q $ . VM 
W  C onsiderando  que ju stiticad ^  ro&ffegto al c u e n ta d a n te  
| Í t  p a r te  p en d ien te  del re p a ro  p r im e ro  p o r cu an to  rem i- 
jtió la ó rd en  de la S u p e rio rid ad  .que se  Je ex ig ía , no se h a 
lla  su fic ien tem en te  c o m p ro b a d ^ J a  p á r iid a  q u e  se rep aró  
vcon la c u en ta  en q u e  se te m ^ í& a n  a l c o n tra tis ta  D. Ma
n u e l E spinóla el i in p o N é .d e  los g i» 0 p s  q u e  rec ib ió  en  
re in te g ro  de los anficq^os á e  fondos qA e h izo  al G ob ierno , 
y es de todo p u n to  in d isp en sab le  a p u ra r  este extrem o: 

¿ o n s id e ia n d o  q u e  en  c u a n to  á  la p a r tid a  7 .a del r e p a 
ro te rce ro  p rocede que  se tenga en  c u e n ta  lo rec ib id o  por 
el cab ildo  de Zaragoza al fo rm arse  sus re sp ec tiv as  l iq u i
daciones por la O rdenación  g en era l de Pagos del M iniste
rio  d e  G racia  y Justicia:

C o n siderando  q u e  el c u e n ta d a n te  está  co n fo rm e en  
a c e p ta r  la re sp o n sab ilid ad  de las p a r tid a s  6.* y 8.* del 
m ism o rep a ro  si b ien  solic ita , su com pensación  con  c ré 
d itos de la D euda del p e rso n a l, m ed ían te  á no h a b e r  de
pend ido  de su  vo lun tad  los h ech o s q u e  h a n  p ro d u c id o  la 
d ec la rac ió n  de  los d escu b ie rto s q u e  en  las m ism as p a r t i 
das se re c la m a n :

C onsiderando  que la com pensación  q u e  se so lic ita  de
be ac o rd a rse  en el exped ien te  de a lcan ce ;

F a llam os: se declara  en  su sp en so  la a p ro b ac ió n  de 
e s tas  c u e n ta s  y re sp o n sab le  el c u e n ta d a n te  D. José de la 
C ru z  al re in teg ro  de los can tidades de 1.035 rs . y 667 rea les 
20 m rs , en  ju n to  1.702 rs. 20 m rs  , im p o rte  de las 
p a rtid as  6.a y 8.a del refe rido  re p a ro  te rce ro .

S áquese  certificac ión  de este  fallo q u e  se  p asará  ni 
M inistro  togado de la S ala  seg u n d a  p ara  que p ro ced a  con 
a rre g lo  á lo"que d ispone el tít, 5 * de la ley  o rg án ica , aco m 
p a ñ á n d o se  copia de las exposic iones q u e  ha p re sen tad o  
el cu en  tundan  te so lic itan d o  la co m p en sac ió n .

E xpídase pliego de cargo  con las re fe re n c ia s  n ece 
sa rias  p a ra  la co m p ro b ac ió n  de las p a r tid a s  de fru to s  
que rec ib ió  D. M anuel E sp in ó la , y q u e  h a n  d eb ido  co m 
p re n d e rse  en  la c u e n ta  q u e  se fo rm a ría  al m ism o c o n 
tra tis ta  en re in te g ro  de las a n tic ip a c io n e s  de  fondos q u e  
h izo  al G o b ie rn o , cuya  c o m p ro b ac ió n  se e je c u ta rá  po r la 
m esa del C o n tad o r, á cu y o  cargo ha estado  este ex p e 
d ien te .

Dése conocim ien to  á la O rd en ac ió n  g en e ra l de Pagos 
del M in isterio  de G racia y  Jus tic ia  de la p a r t id a  7 .a del 
ya c itado  re p a ro  te rce ro , con  rem is ió n  de u n a  m ota ó p o r 
m en o r de las percep c io n es de f ru to s  rec ib id o s p o r  el ca 
b ildo  de Zaragoza para q ue  las tenga en  c u e n ta  al p ro c e 
d e r  á las liq u id ac io n es de los h ab eres del m ism o  cab ildo . 
V p u b líq u e se  este  fallo e n  1a Gaceta,

Así lo aco rd aro n  y fu m an  los se ñ o re s  de esta  S ala en 
M adrid á IG de E neró  de 1860 , de  q u e  c e r  tífico .« ^ F ra n 
cisco  Santa C r u z — M anuel S án ch ez  O oaña —  P edro  Gó
m ez de H erm osa.— Ram ón C e ru t i— F ra n c isco  D onoso 
Coi'tés.

Leido y p u b l i c a d o  el fal lo q u e  precede p o r el E x c e 
len tís im o  é lim o. Sr. D. F ra n c isc o  S an ta  C ru z  , P r e 
sid e n te  del T r ib u n a l  y de la Sala , en  au d ien c ia  p ú b lic a  
de este di a ,  de q u e  certifico .

M adrid 20 de E n ero  de I860.««EI S ec re ta rio  de Sala. 
P ed ro  Galbis.

V istas las c inco  liq u id ac io n es fo rm adas por la a n t i 
gua Sección tem poral de a tra so s  del T rib u n a l m ay o r de 
C uen tas á las c inco  c u e n ta s  y dos su p le m e n to s  del n o 
veno del ob ispado  de  P am p lo n a , d e  los anos de 1 8 1 4  84 8, 
1819, 1820 y 1823, re n d id a s  las p r im e ra s  p o r D- F ra n c is 
co R ivero , y  los su p le m e n to s  p o r su  v iu d a  é h ijo  m ayor: 

V istos todos los trá m ite s  segu idos en  este exped ien te , 
de los cuales ap arece  q u e  las  c u e n ta s  ex trav iad as  é i n 
ú tilm e n te  b u sc a d a s  fu e ro n  p re se n ta d a s  v se ex am in a ro n  
po r el an tig u o  T r ib u n a l , ofrec iendo  re p a ro s  q u e  fu eron  
con tes tad o s, y q u e  en  su  co n secu en c ia  se fo rm u la ro n  e s 
tas liq u id a c io n e s , á cu y a  c o n tin u a c ió n  los in te resad o s 
su sc r ib ie ro n  y fu m aro n  su  c o n fo rm id ad  con c ie r ta s  sa l
vedades , q u e  en  p a rte  se e s tim a ro n  p o r el T rib u n a l, y  en  
su  v ir tu d  quedó  red u c id o  el a lcan ce  á 404.321 rs . 11 m a 
ra v e d ís :

Visto q u e  el refe rid o  T rib u n a l m ay o r en  23 de Marzo 
de 1842 , fólio 23 , acordó  y p rev in o  el re in te g ro  d e  la 
ex p resad a  c a n tid a d ; con a p e rc ib im ie n to  de q u e  en  o tro  
caso u sa ría  de las facu ltad es  de q u e  es taba  revestido  p a ra  
rea liza rlo  con u rg en c ia  com o lo re c la m a b a n  los a p u ro s  
del E rario :

Visto q u e  el m ism o T rib u n a l desestim ó la pe tic ió n  
q u e  h ab ia  h ech o  la v iuda de R iv ero  , para  q u e  se la d e 
d u je ra  del a lcance  re fe rid o  el d é b ito  á su  fav o r de Don 
fo sé  Má||ÚgJ..UsáfoiagÁ, ’Q li;0 [)cép tó  d e  a r re n d a d o r  p a r |i -  
<3u la r  del qbv en o  de  la p ro v in c ia  doJhfipúzciM I, fundado  
p a ra  la n eg a tiv a  en  lo re su lta b a  de lo# p j^pedientes 
In s tru id o s  ep ú  tal m otivo  por la D irecc ió n  g e n e ra l de 
R e n ta s y  có# |fe¡on c e n t r a l i ta  H acienda , y  í^ s .p r in c i f j a j .^  
m e n te  en  íé jfen teneja  dfefeda ¡por C o n c o r d e  H acien
da en  el affe d e  1832 , cp iid en a iid o  A  UsabJigja p a ra  q ü e  
pagase  á R ivero  todos los re fe rid o s  d e s c u b ie r to s , razó n  
por la cual e ra  es te  p u n to  de su  sola in c u m b e n c ia  :

V ista la  c ita d a  se n ten c ia  d ictada p o r  la Sala  se g u n d a  
de Ju s tic ia  del ex tin g u id o  Consejó de H acienda e n  41 de 
Mayo de 1832, q u e  h a  sido rec lam ad a  p a ra  m ejo r p r o 
v eer p o r a c u e rd o  de esta  Sala de 12 d e  E n e ro  ú ltim o :

Visto q u e  en el tra sc u rso  de ta n to s  a ñ o s  no  ha  e fe c 
tuado  R ivero  el pago al T eso ro  d é lo s  104.321 rs . 11 m a
rav ed ís  de q u e  se t ra ta  , p re te s tan d o  r e s u l ta r  á su  favo r 
m ay o res  alcances en las c u e n ta s  q u e  o frec ía  p re s e n ta r  
con  re lac ió n  al a r re n d a m ie n to  que h izo  p o r  tre s  año s 
en 1832 de las r e n ta s  del n o v en o  y ex cu sad o  de los o b is 
pados de  P am p lo n a  y T udela:

V isto q u e  lo m an ife s tad o  po r los in te re sa d o s  no  pudo  
ni deb e  se r razó n  su fic ien te  p a ra  d e ja r  de sa tis facer la 
ex p resa d a  c a n tid a d , q u e  es el a lcan ce  d ec la rad o  en  v ir 
tu d  de todo lo r e s u l ta n te  en  el ex p ed ien te  p o r el T r ib u 
nal m ay o r de C u e n ta s , sin o  q u e  al c o n tra r io  se  d e b ie 
ro n  p ro se g u ir  los p ro ced im ien to s  de re in te g ro  com o ju s 
ta m e n te  lo re c la m a b a n  los a p u ro s  de la H acienda en  
aq u e lla  é p o ca :

Visto q u e  el ju ic io  de este  ex p ed ien te  os e n te ra m e n te  
ag en o  é in d e p e n d ie n te  del re la tiv o  á las c u e n ta s  de  1833 
á 1836 in c lu s iv e , con q u e  110 es dado  c o m p lic a r le , d e 
b ien d o  se g u ir  p o r lo ta n to  se p a ra d a m e n te  los t r á m ite s  
de la ley  y r e g la m e n to :

V ista la c e n su ra  del C o n tado r de e x á m e n  de  7 de Oc
tu b re  ú ltim o  y los d ic tá m e n e s  fiscal y de l M in is tro  de 
la S ecc ió n :

V istos los a r tícu lo s  45 de la ley o rg á n ic a , 80 y 81 del 
reg lam en to  :

C o n s id e ran d o  q u e  la leg itim id ad  y re sp o n sa b ilid a d  
del a lcan ce  refe rid o  de 4 04.321 rs. 11 m rs. ha sido  v i r -  
tu a lm ep le  reconocida  por la v iu d a  de  R ivero  é h ijo  m a 
yo r, s e g ú n  q u e d a  d em ostrado :

C o n s id eran d o  q u e  de los trá m ite s  y  a c tu a c io n e s  del 
ex p ed ien te  r e s u lta  e v id e n te  la ju s tic ia  con  q u e  el T r i 
b u n a l m ay o r de C uentas d isp u so  en 23 de M arzo de 1842 
que  la v iu d a  de R ivero  é h ijo  m a y o r  e fe c tu a se n , com o de 
su  re sp o n s a b il id a d , e l pago de los 104.321 rs. 11 m rs. á 
q u e  fué  re d u c id o  el a lcan ce  p o r con secu en c ia  de las o b 
se rv a c io n e s  q u e  d ich o s in te re sad o s  e s ta m p a ro n  al p ié de 
las liq u id a c io n e s  p ra c tic a d a s  : fu n d á n d o se  el T rib u n a l p a 
ra  ello en  el cabal co n o c im ien to  de todo lo o c u rrid o  en 
cu an to  al d éb ito  de U sab ia g a , p u es  tuvo  á la v ista  los 
ex p ed ien tes se g u id o s so b re  el p a r t ic u la r  en  la D irección  
g e n e ra l de R en tas y  en  la  su p r im id a  C om isión  c en tra l 
de H acienda, y m u y  p a r t ic u la rm e n te  la p re c ita d a  s e n te n 
cia c o n d e n a n d o  á U sab iaga al pago q u e  la v iu d a  R iv ero  
é h ijo  m a y o r  d e b ie ro n  e fe c tu a r  desde lu eg o  y s in  de
ten c ió n  a lg u n a , com o c u m p lía  á su  d erech o , en  vez de  
dejarlo  en ^ ta l e s ta d o :

Considerando que las responsabilidades que resnU 
de las cuentas de 1833 á 1836 son independiente 5  
ju ic io  de este expediento, según que así queda ex 
do, y  que en el suyo respectivo es donde procede m t 3* 
fiscal cuestiones de d ue se ocupa el Ministerf

Fallam os; q u e  del a lcance  de los rs. vn 1 0 i 3 *i 
11 m rs ., r e su lta n te  de las liq u id ac io n es q u e  forman °°n 
exped ien te  , y q u e  ya fu é  acordado por el antiguo T V ?  
n a l m ayor de C u e n ta s , se exp ida  la correspondiente i ^  
tiiicacion > filie se pasará  al M inistro  togado de la 
fn  ür * ? ^ r,a ? ue P roceóa con  a rre g lo  á lo que disp0LSe'¡ 
l i  n  *í7p^ y °.r 8 an ica  > siendo  resp o n sab le  á su n! 
el D: Francisco R ivero , y en su  rep resen tac ió n  su v? §° 
e h ijo  mayor-, asim ism o se u n irá  al expediente Ha 1 
cu en tas  de los años de 1833 á 1836 inclusive !L t  38 
leg ra s del d ic tam en  fiscal y M in istro  de la Secrfen n ln" 
que en  su v ista  se proceda en él á lo que c o n e L Pa/ a 
publicándose en la Gaceta este fallo en enmr?i P°nda. 
lo que d ispone el a rt. 46 de la lev ’ um P1,mientode

Así lo aco rd aro n  v firm an v,
en M adrid á 27 de Febrero de 1860 de CSta Sal1
F ran c isco  S an ta  C n ,Z.=M anue S a n é L T  -Cerlifico-

s r

% tis im o  I  nmo'/s^V por el Exc«-
T rib u n a l y dé la Sala p n SC°m a n ^  ^ r Vz 5 Presiden- 

4 1 a , de q u e  certifico. ’ au d ,en cia pública de este

' ^ r o dGalbis.3 ** Marzo dft 186<>— El Secretario de Sala,

V istas las nueve cuentas de f t 
r e n ta  decim al de l arzobispado de Y Címdales de la 
d ie n te  á la H acienda pública de w  ~Gla’ cor^ s p o n -
1837, 1838 y <839, rend idas p w  ei'Admn°S 182S- « « « . 
d ro  Joaqu ín  de T h o m a tis : “ m,m*trador D. Pe-

Visto q u e  en  su  exám en se lian an¡>ra,í . 
p re sc rip c io n es que se m arcan  en  las é fn J r ,8^  V 
nes de la época á q ue  pertenecen , así como lo m T #'  
ne  el a it . 72 de la ley de 25 de Aeosto de 1 s i  o*50' 
o rd e n  de l í  de O ctub re  de 1S52:

V isto  que los rep aro s ocu rridos y liquidación fnm, 
a en  su consecuencia  h an  sido contestados por D p,»' 

taq u m  de ü r ru t ia  apoderado de Doña D o lo r e ^ X h o 'i  
.h  ja  } ún ica heredera  del cuen tadan te , aceptando loses/ 

30 6 2 fier i e i 6’* a n ’ Y soll¡oitando la com pensación de W

d . » s  £  * “ „ » r "  r “ l , " " n — c r“ ‘“  *  '*

Vistos los artícu los 45 de la ley orgánica 80 v 81 a.i 
reg lam ento  de 2 de S e tiem bre  de 1853 y el d icláL ñ  a 
M in istra  de la Sección : y Qlclam®  del

C onsiderando  q ue  la h e red era  de Thomatis acent» i 
resp o n sab ilid ad  del re in teg ro  de la cantidad q u e S í r .  
c lam a, so  ic itando  su  com pensación  con créditos de la 

“ *
Fallam os: se  su sp en d e  la aprobación de esta cuenta 

h as ta  q u e  se v erifiq u e  el rein tegro  de los 30 626 rs 2 in T  
y  se  d ec la ra  re sp o n sab le  á su  pago á Doña Dolores Tho 
m atis , h q a  y ú n ic a  heredera del cuentadante D Pedi-t 
Joaq u ín  de T hom atis. uro

S áq u ese  certificac ión  de este fallo, que se Dasart »i 
M in istro  togado de la Sala se g u n d a , para que p r o Ü  
con  a rre g lo  á lo q u e  d isp o n e  el título 5 / de la levnm i 
n ica , a c o m p añ an d o  copia de la instancia deD. 
de U r ru tia  so lic itan d o  la compensación del alcance

E xpídase pliego d e  reclam ación de cuentas de 
f ru to s  de 1837, q u e  se p asa ra  a Secretaría eeneral para 
los efectos co n sig u ien te s. Y publíquese este" fallo en la 
Gaceta.

Así lo a c o rd a ro n  y f irm an  los señores de esta Sala en 
M adrid á 12 de M arzo de 1860, de que certifico.**Fran* 
c isco  S a n ta  C ru z — M anuel Sánchez Ocaña.===Pedro Gó
m ez de  H e rm o sa — F rancisco  Donoso Cortés.=Ramon Ce
ru ti.

Leido y  pub licado  el fallo que antecede por el Exce
len tís im o  é lim o. Sr- D. Francisco de Santa Cruz, Presi
d e n te  de l T rib u n a l y  de la Sala, en audiencia pública de 
este  d ia , de que  certifico.

M adrid 15 de Marzo de 1860.«=»EI Secretario de Sala. 
Pedro G albis.

Dirección general de Instrucción pública.

Lista nominal de los  Catedráticos propietarios de las Escuelas de Industria y Comercio, con expresión de la s  a s i g n a t u r a s  q ue
desempeñan, sus títulos, méritos y servicios.

Nombres.
Eieuelas de Industria 

y Comercio. Asignaturas.
Fecha del nom bra
miento de Catedrá

tico interino.

jSombr amiento 
de propietario. T ítulos; mérito? v servicios.

n  i A upíj/Íah M a d rid ...................... F ra n c é s .
j 4 8 E n ero  1847, po r 
( oposición  . . . .

[ Es R egen te  de segunda clasi 
i e n  francés.
1 D esde 23 de A bril de 4 84r 
] h a s ta  1.® de Agosto de 4851 p er 
1 tenecio  á la E scuela  de Estad( 
\ m a y o r  del e jé rc ito , cu y a  cáte> 
1 d ra  de f ra n c é s  ganó p o r oposi- 
1 cion.
f Ha sido  vai ias veces Ju ez  ei 
\ T rib u n a l de oposic iones.

U. A u*eim o u u id a u u .  t • . •

D. Eú)«r<io Haría del B#al y j C o m f i a , . , . . . . . . . P r a n c é s ............................. 3 D ic iem b re  1846. I 26 A gosto 1847, 
( p o r oposición* •

} Es R ecen te  de se g u n d a  clas< 
( e n  francés.

D. E p ifan io  L ozano y  G rao. V a le n c ia ............. F r a n c é s . ........................... ( 10 S etiem b re  1849, 
í p o r  o p o s ic ió n . .

1 R egente de se g u n d a  clase er 
1 lengua francesa .

D. L u is  B aile» y l-avu»»--. AtícanCe.............. Francés..................... 3 A b ril  4847 ......... 28 F e b re ro  1854.. j
1 R egente de segunda c la se  cr 
1 len g u a  francesa

D. Jáime L la n só  y  R osa. . B a rc e lo n a ............... A g ro n o m ía .......................

i

' 26 A gosto 1846, 
i p o r  oposic ión , t 
l y  n o m b ra m ie n -  
/ to de la J u n ta  d e  j

. Es B ach ille r en  a r te s  y L i- 
1 c en c iad o  e n  m ed ic ina  y c iru jía  

E n 1839 pub licó  u n a  obra 
i e le m e n ta l de b o tán ica .
I E n  1848 pub licó  un  periód i- 
1 co q u in c e n a l de a g r ic u ltu ra  , y 
J en  4 849 u n  ca tec ism o  de  a g ro 

nom ía q u e  fué ap robado .
\ F u é  in d iv id u o  de la Ju n ta  
j g e n e ra l de A g r ic u ltu ra  , y  lo es 
|  de v a r ia s  co rp o ra c io n e s  c ie n tí-  
[ ficas.

P o r  su s  se rv ic ios ha  side 
a g ra c ia d o  con la c ru z  de Caba- 

* lle ro  de  la O rd en  de C árlos IH

\ C o m erc io , c o n - )  
I f i rm a d o p o rR e a l 

ó rd e n  de  16 de  , 
' Mayo de 1854.. 1

D« F ra n c isco  G lare t y  B a r-  i B a rc e lo n a ................j ¡ C á lcu los m e rc a n tile s  y  j 
T e n e d u ría  de lib ros . í

1 8 Ju lio  1854, c o n -l 
i f irm á n d o le  en e l ' 

n o m b r a m ie n to  
' en  p ro p ied ad  i

f Desde 1831 á 1851 d ió dos 
lecc iones sem anales de a r itm é ti-  

i ca y g eo m etría  p rá c tic a  á la 
k c la se  o b re ra .
1 E n  1840 d ir ig ió  y adicioné 
] la tr a d u c c ió n  de la sé tim a  e d i-  
1 c io n  de la ob ra  de T en ed u ría  de 
i lib ro s  de Jacto t.
J E n  4 849 y 4 850 fu é  n o m b ra -  
I do p a ra  h a c e r  el c u a d ro  g en e - 
1 ra l  de las pesas y  m ed idas cata- 
' la n a s , y  su  e q u iv a le n c ia  con 

las d e  C astilla  y  las del s is tem a 
i in te r in o .

r e r a . . . ............ ............. . . .  > 1 q u e  p o r o p o s i- )  
1 cion  o b tu v o  en  

22 de A b ril de j 
18 3 1 ...................... j

D. CWIMrmo C a s « y .. . . . . B a r c e lo n a . . . . . . . I n g lé s . ............ .................. j
: 9 O c tu b re  4826, 

p o r la Ju n ta  d e  ! 
C o m e rc io .. . . . .  ,

J 8 Ju lio  1851............^

De 1819 á  4827 p u b lic ó  u n a  
g ra m á tic a  in g lesa  y  u n  tra ta d o  
p rác tico  p a ra  la co n v ersa c ió n , 

i En 1846 p u b lic ó  u n a  gram á- 
I tica  te ó r ic o -p rá c tic a  de len g u a  
1 a le m a n a . %
[ E n  1851 p u b lic ó  u n  D iccio

n a r io  de la p ro n u n c ia c ió n  del 
i id io m a in g lés y la o b ra  t i tu la — 
I d a  B ellezas de Telétnaco e n  este 
1 id io m a , el f ra n c é s  , e l e sp añ o l é 
1 ita lia n o . Ha tra d u c id o  varia?  
f o b ra s  de l in g lé s ,  y  s id o  Ju e z  en 

la o posic ión  á la c á te d ra  de 
¡francés.

D. I t tü tB o rd á s  y  M u ñ o z . . Barcelona... . . . . I le l ia n o . , ,
r 25 de  S e tie m b re  
| 4824, n o m b ra d o  

p o r  Ja Ju n ta  de 
[ C o m e rc io .. . . .

18 Ju lio  1851 , p o r  
o p o sic ió n ............ )

r Es B a ch ille r  en  filosofía, P r e 
ce p to r  de  la tin id a d  y  R egente 
d e  se g u n d a  clase  en  lengua 
fran cesa , 

i E n  1853 fu é  n o m b rad o  Vice- 
|  d ire c to r  de  la E scuela  in d u s -  
I t r i a l .
I Ha sido  n o m b ra d o  Ju ez  p a ra  
1 v a rio s  co n c u rso s .
1 D esde 1824 á 1851 ha  p u 

b licad o  u n o s  e lem en tos de g r a -
im á t ic a  c a s te l la n a , u n a  g ra m á -  
1 tica l a t in a ,  o tra  i ta l ia n a , u n a  
I colección de  clásicos ita lianos, 
l u n a  g ra m á tic a  f ra n c e sa , u n  
I C om pend io  de la H istoria  de Es- 
f paña;, v a r ia s  n o v e la s , los h echos 

o c u rH d o s  e n  E sp a ñ a  desde  la 
ú ltim a  en fe rm ed ad  de F e ru a n ^  
do V II, y  o tra s  p u b licac io n es , 

\ y a  o rig in a le s , y a  tra d u c id a s .

Nombres*
Escuelas de Industria 

y Comercio. Asignaturas.
techa del nombra- Nombramiento 
miento de Catedrá- de propietario 

tico interino. Títulos , méritos y servicios.

Es R egente de segunda clase
en  m atem áticas.

E n  4 de’ Agosto de 4849 fué
i n o m b rad o  Catedrático interino
1 de la cá tedra  de Comercio de
1 M álaga.
I Desde 1851 á 1856 ha sido

D. E n riq u e  C orona M artínez. S a n ta n d e r ............... T en ed u ría  de l i b r o s . . . 4 Agosto 1849___  4.9 Agosto 1851. ..i /  Ju e z  de oposiciones, Vícepresi- 
V d e n te  de la Academia de Instruc- 
\ c ion  p úb lica  de Málaga.
J Ha cedido ai Gabinete de 
1 M álaga varios ejemplares anató* 
1 m icos de m érito : ha sido Biblio- 
f teca rio  del Instituto de Sanían- 
i d e r ,  y  es individuo de varias 
\ co rp o rac io n es literarias,

/ E n 1835 im prim ió y publicó 
u n a  o b ra  de delineacion. 

i E n  1850 fué nombrado para 
1 c las ificar los objetos en la expo- 
& sic ion  de la industria  española. 
1 F ué com isionado á la expo- 
I sic ion  de P arís y  Londres, en-

D ibujo  y m o d e la d o .. , ,
/ c a rg án d o se le  v is ita r  los estable

D. Isaac V il la n u e v a ............. M a d rid ......... .. 2 O c tu b re  1 8 3 0 .. 26 A gosto 1 8 5 ! . ,  . { c im ien tos in d u str ia le s  de aqye-
\ lias cap ita les  y los de Lieja y 
1 Bruselas.
i  Ha en señ ad o  dibujo en n -  
I r io s estab lec im ien tos gratuito- 
I m en te .
f Es ind iv iduo  de varias cor- 
1 po rae jo n es científicas y litera- 
\  rias.

/  F ué nom brado Ayudante de 
la clase de dibujo en 18 de Se
tiem bre de 4851.

En la Escuela de Bellas Ar
tes de Barcelona ganó todos los 
premios, incluso el de compo
sición.

f En 4841 fué Profesor de di
bujo lineal en varios colegios.

de N oviem bre/
En 1842 publicó unos ele

D. A n d rés  G iró  y A ran o ls . B a rce lo n a— . . . . D ib u jo . -------------------
mentos de geometría, 

í Desde 1843 á 46 desempeña 
1 varias enseñanzas de dibujo 
l i a  Academia.
I  En 1847 publicó un cursQ 
I  de d ibujo  lineal £  g^metría 
[ práctica que  fué señalado para 
f se rv ir de texto por el Rea1Coa 

sejo de Instrucción publica.
1 Ha desempeñado vanas 
\  m isiones.

¡ Consta que se ha dedicab a 
1 la enseñanza de las matem^ 

cas elem entales y supeuo»*

deSE n i1853 a u x i l i ó  los trabaos
para  el levantam iento del pw®

D. A lonso F e rn a n d e z  Vallino J i jó n ........... ..
i c . n * ™ £ . r “ d"
I económ ica de Asturias #ni

J sección de p in tu ra . ,
Ha su s titu id o  varias cataraI

y  desem peñado  otras cornil

\ en  la Escuela.

E n  1853 y 1854 deseiPP^ 
la cá ted ra  de geografía , 
c re ta r ía  y  la Dirección oe

l
I

i 1 0  E nero  1852, p o r /
E, c ñ « , . « . «“i
u n  tra tad o  sobre el sistema rn 
trico  decim al, u n  compendio^  
n e ra l de las operacionesi del guv 
y  de la b an ca  que seña 
i *  tex to , y  o tra  obrita titulada 
A rb itra jes  c ó m p u to s .

Es Piloto del coineroto en M 
de S etiem bre

D. R am ón F e rn a n d e z  y P a r -  ) 
r e ñ o . ....................... ............ ) S e v il la .......................j C álculos m e rc a n tilo i y } 

p a r tid a  d o b le ............)

/ 4 8 M ayo 1844, p ré -  \ 
i  vioes;ám©B*Coii-f

D. Ju a n  B autista  P e d e m o n fe ) 
y  B r e g a n t , ..................... { M u a ré * ................... MéRtic* y d ib ú jo \ , . . . ♦ firm ado  por R e a l ) 

i ó rd en  de  20 j de l 
\  E nero  de 4 852,,, ’

Consta q ue  se J»  « 9 ' ^ -  
á la en señanza  de náutica 
de 25 de Agosto de 1837-



Nombres. Asignaturas. S Ü S , "  Ca“ d£  .
      -» - -■... T-■ . e tico interino. ritmos. méritos y servicios.

/* Es Agrimensor.
/ Consta que se lia dedicado á

la enseñanza en la Academia de 
Bellas Artes de Cádiz, en la que 
desempeñó la clase de geome
tría desde 1838 con el carácter 
de interino. i '•

Catedrático propietario de 
matemáticas en el Consulado

Í
por nombramiento de la Junta 
en |3  de Agosto de 1 840.

En Junio de 1852 publicó 
un compendio de aritmetiea v 
sistema métrico.

En i 851 fue nombrado Exa
minador de Agrimensores.

Desde 1813 á 1853 fue nom
brado individuo de varias cor
poraciones científicas y litera
rias»

En 1852 fue encargado de 
organizar y establecer la Escue
la industrial, lo que llevó á efec
to, siendo después Director de 
la misma-

D. Cárlos Alfredo F itzH en-) c¿d iz .................... |  por n o m b ra -)
y ............................   • • •* * miento de la ( 28 Junio 1 8 5 2 . . <  Regente de segunda clase en

i Junta de Comer- ( ¡ la asignatura de inglés
( c i ó ........................) 53

/ 16 Setiembre 1852, *
D. José A n d r e u . . ,   Barcelona  Taquigrafía 6 i s u  1 a8!'eSando es tá / Q. .

4 8 • • • ’ •••* b Junio 1 8 3 6 . . . . /  asignatura a la v ^Sirvió interinamente esta en-
J Escuela indus- ( senanza desde 6 de Julio de 1836.
( tr ia l.........

I
 Licenciado en medicina v 
Regente de segunda clase m  ma
temáticas y geografía.

Desde 1835 á 1849 lv< sido 
nombrado individuo de varias 
coi poraciones científicas y lite
rarias y Vocal de la comisión 
encargada de comparar y un i
formar las diferentes medidas 
de la provincia de Santander.

ri . ri -  í ,  Re§ente de segunda clase en

 ̂ an°  y . e; ! " * “ *•  | Gt S u r “ l ^ V  i ................................ D iciem bre!852. f e o r i r 81" 1,88 ^  8e0graf,a é
( Por oposición. .  j _ R„ 1855 desempeñó la cá -

I tedra de geografía comercial y
D. Angel D iaí RoifiéfoSa.. Cádiz...................... j Cálculos mercantiles y ¡ . n  Enero m 3  derecho mercantil.

teneduría de lib ias, i . . . . . . . . .  j oposición.! j Secretario de la Escuela,

1
 Doctor en Jurisprudencia y
Regente de segunda ciase en 
psicología y lógica.

u n a^cá tedra* de * tótá°asignatura^ 
  .........• • • • ; • '  > upos.duu   \ En 1852 á ía de derecho ro -

1 mano de Zarazoza,
I ,En 1856 á la misma clase 
[ vacante en Santiago, y fue pro-

D. francisco  de Paula MaM j  .* ^  ' 1 puesto en la terna,
d m eo ., ..........................J M adrid .................* T a q u ig ra f ía ... ó 24 Agosto 1853.,.

/ Regente de segunda clase en 
l matemáticas.
1 De 1843 á 1845 lia publicado

, I unos elementos de aritmética y

 i « « ■ “ r  * " « * i ......................... i 2 > « - * »
' <l0"'le  1 1 pw  « p o s ic ió n .. U a d o  de la u d a rla  ,1. libros y

1 una descripción arqueológica
1 de la augusta Bílbiris.
I  En 1854 fué nombrado Di- 
f rector de la Escuela de Comer- 
\  ció.

¡
En 1852 formó parte de lT ri-

í ^ l a Í M ^ K V ^ c i e n d a

pública , y publicó un  tratado 
de contabilidad que fué decla
rado de texto en Enero de 1857.

, Es Doctor en jurisprudencia.
/ En 21 de Setiembre de 1847

D. M átimo Fernandez R e f - i - . . , 1   v economía política y sus | a a m í OK/ 7 JurYspruclencia
..............................  I ®evilla **»••»*•■••{ aéféfcádós M  Diciembre 1853. 16 Marzo 1854. . ,  ( de Sevilla.

] En 1845 y 1847 fuá nombra- 
§ do individuo de la sociedad de 
I Emulación y Fomento de Sevilla 
\ y de la de Jurisprudencia.

Escuelas de Industria iV.-j,, nnmhrn- %r *

™ Tei''da ¥ -G0' " i: l  * * « ...................( ' t & E B S K ' l  .......................i « f o / W - P » .  BacblMer « .  í lo s . ,»
oposición \ gente en matemáticas.

/ Es Licenciado en ju risp ru - 
/ dencia.

Hizo oposición á la cátedra 
de segundo año de la Escuela 
de Comercio en Sevilla y obtu
vo lugar en la propuesta.

Ha sustituido varias cátedras 
y sido Yocal en diferentes tr i
bunales de oposición.

* En 1857 fué comisionado por
D Benigno Parhailn Morm.vi (Economía política y )  / elección del Consejo de Estudios

g Garball°-  Madnd- • •   j derecho mercantil. 17 Octubre 1853.. 30 Mayo 1854 / del Real Instituto industrial, pa-
\ ra estudiar en el extranjero la 
l organización de la enseñanza y 
I cuestiones económicas referentee 
l á  la indicada, habiendo presen- 
I  tado á su regreso la correspon- 
I  diente Memoria.
I  Ha publicado un curso de 
I  Economía política, obra que es- 
I tá declarada de texto.
1 Es miembro de varias socie- 
\ dades y corporaciones científi- 
\  cas.

/  Bachiller en filosofía y Regen
te en la asignatura de geografía. 
Secretario de la Escuela desde 
23 de Noviembre de 1853 hasta 
el dia, que lo es en propiedad.

D. Manuel López P atino .. . Madrid    { derech° j  16 Febrero 1853.. 30 Mayo 1854 / la e S S S d í  S í f ? ad0 *mercantil.................... » ayo 504, . . .  r En < 844 fué nombrado Profe_
Jsor de idiomas de las Ser mas. se- 
íñoras Infantas. Es individuo de 
I  varias corporaciones científicas

1 f  y ha sido Juez en las oposiciones
I para proveer varias cátedras en 
\ las Escuelas de Comercio.

!
Es Bachiller én medicina y 
Profesor mercantil.

En 1856 obtuvo por oposi
ción la cátedra de Economía po
lítica de la Gran Canaria, á que 
renunció.

Ha desempeñado en sustitu 
ción. las cátedras de lengua in 
glesa y de economía política.

D. Ricardo Galvey Quilty.. M á la g a ...  Inglés............................ 23 Enero 1 8 5 3 ...  5 Julio 1864.

/ E s  Rejente en matemáticas. 
i En 14 de Noviembre de 1853 
i fué nombrado sustituto de esta

I). Eugenio de A n g u lo .... V alencia ..,  metría Y 8° U0‘ j 9 Enero 1 8 5 4 ... .  8 Julio 1854 /asignatura  por el Director del
1 m e m a . . , ................... ) ........ ] Instituto del Noviciado.

I  En 1854 fué Secretario de
¡ [ la  Escuela industrial de Va-

' lencia.

/ E s  Licenciado en leyes.
[ Fue nombrado Director de 
l ia  Escuela en 17 de Marzo de 
11857.

D. Nicomedes Martin Ma~ i n . ■ ... A . / E n  1848 publicó una obra
feos.. ................   j HeJa1.-   Matemáticas.................  n  Octubre 1852.. 8 Julio 1854........ ( en defensa del sistema protector.

J Con autorización del G o- 
I bierno da gratuitam ente leccio- 
f nes de religión y moral á la cla- 
1 se obrera en los dias y horas 

libres de la enseñanza.

!
Eü 1850 hizo oposición á las 
cátedras de Teneduría de libros 
de los departamentos de Ferrol 
y Cartagena y obtuvo lugar en

l i d .  «con .™ , „o -
lítica , geografía y derecho mer
cantil.

Ha publicado varias memo
rias económicas.

(Se continuará.)

• CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S 1 a SEMANA P E  MARZO DE 1 860.

ESTADO abreviado de tas operaciones practicadas por la Administración de la Caja en  la  p r im e r  a sem a n a  d el m e s  de  M a rzo  de  1860

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS,

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.
TOTAL.

DEVUELTO
m  L\ SEMANA DF, ESTE 

ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. . Reales Mellon. Heah’s valhm. Reales v e lh n .

Necesarios. . . . . . . .
1 Reintegrables de j Trasfer ibles. . . . . . . . . .
i contado.............. f In trasferib les........... ........
i , a 1 T rasferib les. ....................

v  , . . ) a pla?0 fiI°- • 1 In trasferib les .....................
V oluntarios.. ( ------m e d i a n  t e i T rasferib les. .....................

J a v i s o . í  In trasferib les .....................
f ------de contado procedentes de intereses y
V dividendos......................

Provisionales para subastas. . *........................
Cargas espirituales............... ' .......................... *................. .............

144.814.177,19*
8.666.906,45
3.395.799,61

8.000

• 237.500.464,10 
36.815.050,49

1.843.296,12
7.974.540,68

25.123,79

4.439.659,17
60.000

261.346,24

12.199:871,83
1.295.791

489.465

149.253.8313,36 
3.726,906,45 
3.657.145,85 

8.000

249.700.335,93 
38. U 0.841 ,4 9

1.843.296.12 
3,464.005,68 

25.1 23,79

728.234.99
587.500
77.300,10

5.771.267.85
424.650

21.360
227.725

148.525.601,37 
8.139.406,45 
3.579.845,75 

. 8 .0 0 0

245.929.068,59
37.686.191,49

1.821.936,12
8.236.280,68

25.123,79

Total de los depósitos en m e tá lico .. 
Cuentas corrientes con ínteres .......................................................

441.043.358,43
20.046.988,38

18,746.133,24
.3.864.227,50

459.789.491,67
23.911.215,88

5.83 S. 0.3 7,44 
6.277 691,64

453.951.454,23 
17 633.524,24

Total general del m e t á l i c o ......... 461.090.346,81 22.610.360,74 483.700.707,55 12.115.729,08 471.584,978,47

DEPÓSITOS EN EFECTOS.
N ecesarios.. . . . . .  > ó» >»»». <. . .  * * . . . . v .......................... 433.030.229.52

384.227.414.52 . 
129.395.744,13 "

16.377.851,51
203.070,40

2.116.000 
, v 37.493.976,25 ' 

.3.058.000 
528.000

435.140.829,52^

16.905.851,51 
903.070,40

5.948.000 
13.191.574.38

1.109.000 
412.000 ;

429.198.229,52
408.529.816,39
131.344.744,13

16.493.851,51
203.070,4-0

Total dé los depósitos én papel. . . .  í . 
Cartera, Efectos Corrientes á  cobrar en diversos vénci- 

nrientos» * * ¿ * * v. .  < st . ........... .............. . : . .  . . -

963.234,310,08 ”  43.195.976,25 1.006.430.S86,3."i 20.660.574,38 985.769.711.95

Total general <*é efectos, . . . . . . . . . . . 963.234i310,08 ,¿3 43.195.976,25 1.006.430.286,33- v:
• • • '. I

-  20:660:574,38
! : i .  ¿ .

983.769.711,95 ’

C A f t t t O .
MttTÁLlCÓ.

<%máA »

DATA. METÁLICO, DAPEL.

Existencia en Getfa al finalizar la semana an te r io r. . .  
Idem en billetes nom inativos........................ . . ¡ . i . w t

ÍNGRESÓS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas co rrien tes......... .............................
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito.................................................
-  , , . .  /D e  sílbVéncion pará págó dé 
Tesoro publico*-*- l féf&éfes

. 39.01 B.9§9,74

48.746.133,24
3.864.227,50

99.597,35

2.164.626,65

963.234.310,08
241.509.000

43.198.976,25

Depósitos devueltos. . . .  . .  ........................................
Pagos por cuentas corrientes.........................................:
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos ........... .... . . -............................................. .................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos................. .................... .......................................
Tésóro publico.— / De shpleuientos por depósitos y 

Entregas al mis^ \ cuentás córríéñfés.*'. “ 
mo por cuenta j De billetes nominativos devúel- 
corrienté ............. ■ to s .. 7. ..........

• 5.838.037,44 
6.277.691,61

166.543,25

63.695

14.01 r.o5r;77

20.660.574,38

Recibido del mis- éuplémentos por dépóéllós y
mo por cuenta \ cue^ a s  corrientes.....................
co rrien te ...........  J De b jpeteg nom inativos

Cárterá. — feféctós corrientes á cobrar en diversos 
vencim ientos............................. ................. ........ ............

Cartera.-^-Efectos corrientes. 4 ........................

■ -v

ióóó.ooo
S um a. » . . .  * .................. ...........

Movimiento de fondos.—Remesas d a tad as,..................
Existencias en las Gajas al finalizar la sem ana. . . . . .
Ídem en billetés nominativos á , ........... }.......... ..

27.2 27.522,10 

36.664.062,38

20.660.574,38

983.769.711,95
243.500.000

Sum a................... ....................... .. 63.894.684,48 3.849.930.886,33
Movimiento de fondos.—Remesas ca rg ad as ,,.» f . . .  * . : * * -

.1.249.930.286,33
63.8*1 . m , n 1.S49;9Mi286,33 "  ' . ' ! ' ' '

63:891.584,48

Madrid 8 da «  a i w  tl» . C ontador, Je)só 0 ’DobelL»«V.* í)i*»=S1 U ictotor «tcoarnl, KmiUo SautiUan. - ¡ ;

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ión  g en era l de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Valencia y Chelva pasando por L iria  
y Villar del Arzobispo.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde 'Valencia á Chelva 
y vice versa, pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerario.

2.a La distancia que media entre dichos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario aproba
do, sin perjuicio de las alteraciones que en * lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el con tía lista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la Íínea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Valencia.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Valencia.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
día en que dé principio el serv icio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Ufes meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si las ex
pediciones se aumentasen ó resultare de la variación au 
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir ía Ihlea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Valencia y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Liria, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 30 de 
Marzo próximo, á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2 - 000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sic ió n  que exceda de esta suma.
. 14. Para presentarse c o m o  licitador será condición
precisa depositar préviamente en ía Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó de la Administración de 

■ partido de L ir ia , como dependencia de la Caja ge- 
= peral de Depósitos, la sum ado 1.800 rs. vn. en metálico

ó su equivalente en títulos 'de la Deuda del Estado, la 
cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los in
teresados, ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le-* 
m á , y fijándose en letra la cantidad en que el Iicitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cerrado , en el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir; á este pliego se un irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenidoen la con
dición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Valencia á Chelva y vice versa por el pre
cio de  rs. anuales, bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado, correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el árt. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 27 de Febrero de 1860.=El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
Subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Socuéllamos y el Tomelloso.
1.‘ El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Socuéllamos al To* 
melloso y vice v e rsa , pasando por los pueblos que se 
expresan en el itinerario.

2A La distancia que media entre ámbos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario  aprobado* 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al 
servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá ál contratista en el papel cor
respondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercéra íalta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

-4.* Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos mas convenientes de 
la lín e a , á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Giodad-Real.

6.* Será obligación del contratista correr los e x -



raordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte al precio establecido en el reglamento de P o s ta s  
vigente.6.4 Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.7 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podra ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.8.a La cantidad en qne quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Ciudad-Real.

9.4 El contrato durará dos años , contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ánles de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; £ero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.14. Si duran te el tiempo de este contrato luese necesario variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aum entasen ó resultare de la variación aumento ó dism inución de distancias , el Gobierno deter
m inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá con testar, dentro del término de los 
4 5 dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se traía. 
Si hubiese necesidad de suprim ir la ljnea , el Gobierno 
avisará al contratista con un  mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este derecho á in
demnización.12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial dé la provincia de Ciudad-Real y por los demás medios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcalde de Socuéllamos, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos pu n 
tos, el dia 30 de Marzo próximo, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.1-4. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administra
ción de partido de Socuéllamos, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 400 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, coñcluido'el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
po sto r, que quedará en depósito para garantía del se r
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y  serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio. A cada pro
posición acompañará otro pliego, también cerrado, en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro- 
p on en te , y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa esc rib ir; á este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior. El pliego que contenga 
la proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.16. Los pliegos con las proposiciones han  de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar prin 
cipio al acto; y una vez entregados no podrán reti
rarse.17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Socuéllamos al Tomelloso y vice versa por
el precio d e ...............  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá  en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero solo entre los autores ae las propuestas que 
hubiesen causado el empate.20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y  de dos co-

,p ias simples para la Dirección general de Correos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.21. El mismo rem atante'quedará sujeto á lo que p re 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública, sepan leer y escribir.

Madrid 27 de Febrero de 1860.=E1 Director general de 
Correos , Mauricio López Roberts.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 

fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del 
próximo mes de Abril, á las doce de su m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
de la carretera de Madrid á Valencia, comprendido entre 
las ventas de Buñol y la casilla denominada del Pontet, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 721.192 
reales vellón.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Valen
cia ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para coiioci miento del púb li
co, el presupuesto , condiciones y pianos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviam enté como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
36.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, y en los qu e  
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior a\ fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de quq resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por la  citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 2.000 rs., quedándolas 
demás á voluntad de los licitadores, con tal que no ba
jen  de 500 rs.

Madrid 11 de Marzo de 1860.=E1 Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado del anuncio pu
blicado con fecha de 11 de Marzo último y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en.pública subasta de las obras del trozo de carretera de Madrid á Valencia, comprendido entre las ventas" de Buñol 
y  la casilla denominada del Pontet, se compromete á 
tom ar á su cargo las mencionadas obras con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones por la oantidad d e .   .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidád, escrita en le t r a , po r la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid. 
Seceion de Fomento,—Negociado l , º~-M inas.~Núm, 326.

En el expediente instruido en este Gobierno de provincia á instancia de D. Clemente Vello, Presidente de 1* sociedad La Paula , con el objeto de que dicha sociedad sea declarada especial m inera , prévias las formalidades que la ley exige, he dictado la providencia siguiente: 
ias facultades que me concede la ley de sociedades mineras de 6 de Judio de 1859, y oído el dic

tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución en especial m inera de la sociedad La Paula, formada para be- 
* neficiar la minai de plomo con el nombre de La Paula, 

sita en el term ino de Alm odóvar, provincia de Ciudad- 
Real , mediante escritura otorgada por D. Clemente Vello, 
autorizado al efecto por la ju n ta  general de accionistas de 
la referida sociedad á 30 de Diciembre de 1859, y su 
adicional de 4 3 de Febrero del año actual ante el Escri
bano D. Luis González Martínez.Madrid 17 de Marzo de 1860.==EL Gobernador, Vega 
de Arm ijo.»Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte , en cumplimiento de lo que previene el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.Madrid 17 de Marzo de 1860.= El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Número 329.
En el expediente instruido en este Gobierno de provincia á instancia del limo. Sr. D. Emilio Bernar, Presidente de la sociedad San Miguel Arcángel, con el objeto de que dicha sociedad sea declarada especial minera, 

prévias las formalidades que la ley exige, he dictado la providencia sigu ien te :
« En uso de las facultades que me concede la ley de 

Sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859 , y oído el dictam en del Consejo provincial , apruebo la constitución 
en especial m inera de la sociedad San Miguel Arcángel, 
formada para beneficiar las minas San Miguel, San Bernardo , Dolores y San L u is , sitas en térm ino de Almo- 
naster la R eal, provincia de Huelva , mediante escritura otorgada en esta corte á 30 de Diciembre de 1859 por el 
limo". Sr. D. Emilio Bernar, los Excmos. Sres. D. Antonio S o la , D. Antonio Alvarez, Sr. D. Fernando Fernandez 
Casariego y el Excmo. Sr. D. Luis Sola del Castillo, indi
viduos que componen la Junta de gobierno de la expre
sada sociedad, autorizados al efecto por la general de ac
cionistas, y su adicional de 3 de Marzo del año actual 
ante el Escribano D. Manuel Ortiz.

Madrid 14 de Marzo de 1860.*=»El Gobernador, Vega 
de Armijo.»Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte, en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.Madrid 17 de Marzo de 4860.=== El Marqués de la Ve
ga de Armijo.

Número 332.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia á instancia de D. Mariano Demetrio de Ortiz, P re
sidente de la sociedad La Georgiana, con el objeto de que dicha sociedad sea declarada especial minera, prévias las 
formalidades que la ley exige, he dictado la providen
cia siguiente:«Én uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 4859, y  oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad La Georgiana, formada 
para beneficiar la mina Santa Maria de la Cabeza, sita en 
Sierra Almagrera, en la provincia de Granada , m edian
te escritura otorgada por D. Mariano Demetrio de Ortiz, 
D. Santiago Lagalíarde, D. Félix Cortés, D. Manuel Guar
d ia , D. Francisco Fort y Guillo y D. Estéban Carrion, individuos que componen la Junta directiva de la expre
sada, sociedad , autorizados al efecto por la general de ac
cionistas á 20 de Diciembre de 1859 ante el Escribano 
D. Santiago Saenz Hermúa.Madrid 14 de Marzo de 1860.=E1 Gobernador, Vega 
de Armijo.»Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte , en cumplimiento de lo que previene el art. 8.° de la ley d® Sociedades m ineras de 6 de Ju 
lio de 1859.Madrid 17 de Marzo de 1860.-^»E1 Marqués de la Vega 
de Armijo.

Número 334.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia, á instancia de D. Manuel Barrio, en solicitud de 
que la sociedad Observación sea declarada especial mine
ra , prévias las formalidades que la ley exige, he dicta
do la providencia siguiente:«En u>o de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la ‘ constitución 
en especial minera de la sociedad Observación, formada 
para beneficiar la mina de plomo argentífero denominada 
Observación, sita en término de Cartagena, en la provin
cia de Murcia , mediante escritura otorgada por D. Juan 
Manuel Vasco , D. Manuel Barrio y Revoles y D. Salvador 
Marín V aldo, autorizados al efecto por todos los accio
nistas en 5 de E n ero , y su adicional de 2 de Marzo del 
año actual ante el Escribano D. Luis González Mar
tínez.»Madrid 17 de Marzo de 1860.—El Gobernador, Vega 
de Armijo.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplimiento d é lo  qpe p re 
viene el art. 8.° de la ley de sociedades mineras de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 47 de Marzo de 1860.=El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pagó de sus haberes en la Tesorería 
C entral, y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría central al Oficial 
encargado del negociado de clases pasivas el dia ántes del 
en que se abra el pago, con objeto de que no sufran re
traso en el percibo de aquellos , de dos á cuatro de la 
tarde, en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación autorizada por el párroco y V.° B.° del Alcalde 
constitucional ó Inspector del d istrito , expresando en 
ella el nombre del interesado, sus apellidos por padre y 
m adre, y el estado de los mismos en cuanto á viudas y 
huérfanos, así como el punto de la feligresía donde ha
b itan . según lo dispuesto por la Superioridad en 20 de 
Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración impresa 
en los ejemplares que para este fin se les facilitan opor
tunamente.

Madrid 18 de Marzo de 1860.=*José Fullos. —3

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

Ignorándose la residencia de D. Vicente Gemez de 
Pereda y D. José Urquiano y T ru jillo , se les invita por 
el presente para que en el térm ino de l 5 d ias, contados 
desde la publicación de este an un cio , se personen en el 
Negociado de hipotecas de esta Adm inistración, sita en 
la Plaza Mayor, núm eros 7 y 9 , cuarto principal de la 
izquierda, á fin de enterarles de un  asunto que les con* 
cierne.

Madrid 16 de Marzo de 1860. «=• José Cabello y 
Goytia. —3

Tenencia de Alcaldía de Madrid.
Distrito de la Latina.—Quintas.

Por el presente y en v irtud de providencia del señor 
D. Manuel de Llano, Teniente de Alcalde y Presidente de 
la comisión de quintas del distrito de la L atina , se cita 
al mozo Antonio Rey, hijo de José, de 20 años, natural 
de Entrecruces, provincia de la Coruña, de estado solte
ro, de oficio jo rna le ro , empadronado en esta corte calle 
del Hum illadero, núm. 29, cuarto bajo , quinto por este 
distrito con el núm. 93 para el presente reemplazo, á fin 
de que se presente á la m ayor brevedad posible en el 
Excmo. Consejo provincial, calle Mayor, num. 415, para 
ser tallado y filiado ó en su defecto alegar las exenciones 
de que se crea asistido; apercibido que de no presentarse 
será declarado prófugo con arreglo al cap. 8. de la ley de reemplazo vigente.

Madrid 9 de Marzo de 1860.«P. O. de S. S., Natalio 
Mascaraque, Secretario. 1196—1

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 18 de Marzo de 1860.

Rs. vn. Cs,

Han ingresado en este d*a > depositados por 1,309 indiv iduos, de los cuales ios 95 han sido nuevos im po nen tes... 148.777 
Se han devuelto, á solicitud de 80 in teresados............................................... 106.117,48

El Director de sem ana,
León Garda ViUarreaL

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 8  DE MARZO

d e  1 8 6 0 .
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6  m ..
9 m ..

1 2 ...........
3 t .  .A
6 t . . .  
9  n ...

Bitrómauo
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7 1 2 ,8 6
7 1 3 ,2 7
7 1 2 ,9 9
7 1 1 ,3 1
7 1 1 ,0 9
7 1 1 ,4 7
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N. N. J L .  
N..N. E ...
S . O .............
S . O ..............
S . 0 ..............

Despejado
Idem.
Idem.Idem.
Idem.Idem.
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nima del d ia ...

16*,4 

22°,6 
4° ,4

20°,5 
28 °, 3 
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¥

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o r a s . . .

4 ,0  milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 18 de Marzo de 1860.

flora.

8 de la m.

Barómetro i 
an oiiliino 
tro *, ¿ 0 v 
«1 nivel del 

mar.

769,8
i

i
Taujperatti-
ra en gradea 
centígrado*. ■

Dirección
del

viento
Eftadodel cielo.

10",7 E. N. E.. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 13 de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.

Barómetro ródo- cido á 0o
Temperatura en g r a do i Direccióndel ESTADO

LO CALIDADES y ai aivel 
del mar.

ceotigra • do*. viento. DEL CIELO.

D unquerque . . . . 747 ,6 . 1°,6 • N......... Nieve.
Paris........................ 7 48 ,1 . 3®,5. O .......... Cubierto.
Bayona.................... 751,8 6®,7. S. O . . . Lluvia.
Lyon........................ 751,8 . 5®,6. S ......... Nubes.
M adrid.................... 753 ,9 . r ,  4. S. 0 . . . Cubierto.
San F ernando.. .  . 764 ,5 . 10°, 8. N. O .. Muy nublado.Bruselas................. 7 47 ,5 . r ,4 . O.N. O. Nieve.T urin ...................... 7 5 9 ,8 . —r ,o . O......... Nubes.
Lisboa. . .  . . . . . . 7 63 ,9 . 12®,3. O.N. O. Muy nublado.
Roma......................
Florencia...............San Petersburgo.. 7 56 ,9 . —6 ° ,8 . S. E . . . .Nubes.
Constantinopla. . .Stockolm o............. 7 5 4 ,7 . -1Ó°,0. S. S. O. Cubierto.Argel....................... . . ** . .Copenhague.......... 7 5 5 ,0 . —4®,5. E. N.E. Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:

BNTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DK HOY.
2.335 fanegas de trigo.
1.466 arrobas de harina de id.
3.900 libras de pan cocido.
5.916 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 38.773 libras de peso.
275 ca rn ero s, que hacen 6.978 libras de peso.
137 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca , de 49 á 53 rs. a rro b a , y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 78 rs. a rro ba , y de 34 á 42 

cuartos libra 
Idem de cerdo , de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 102 á 104 rs. a rroba , y de 36 á 38 cuar

tos libra.Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 65 á 66 % rs. arroba.
Lom o, de 36 á 38 cuartos libra.Jamón, de 105 á 117 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.Aceito, de 72 á 74 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 4 3 cuartos.Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 44 cuartoslibra.
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 70 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 28 % á 30 rs. fanega.Algarroba, á 34 rs. id.

Trigo vendido.
38 fanegas á.. 49 % rs. 30 fanegas á. . 50 rs.
38...................... 47 32...................... 50%54...................... 49 60...................... 4530...................... 45% 52...................... 50
30..................... 52 * 28...................... 4738............... 50 44...................... 5022 ... ............. 51 % 49...................... 5140..................... 47% 19...................... 4936..................... 47 X 140...................... 4760...................... 54 52...................... 46110...................... 53 11 8 ... ............... 5338...................... 46 46...................... 49%22..................... 49 17...................... 5118..................... 48 40...................... 484 0 . . . ............... 49% 70...................... 50%

Trigo vendido  1.411 fanegas.
Quedan por vender 5.887.

Precio m áxim o  53.
Idem m ínim o................. 45.
Idem m edio ...................  49,42.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, 
Madrid 48 de Marzo de 1860.=E1 Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de  Cuentas del Reino.—Secretaría  general.—P or el 

presente  y en v ir tu d  de acuerdo del Pleno se c ita , Hama y  em 
plaza á D. Antonio de S ie rra , sus herederos ó testam entarios, 
Depositario que fué de Propios y  A rb itrios de la p ro v in c ia  de 
H uelva, á fin de que den tro  del térm ino de 30 dias, que em pe
zarán á contarse á los 4 0 de publicado este anuncio en la Gace
ta ,  presenten  p o r 's í  ó por medio de encargado en esta Secreta
ría  general la cuenta que como Depositario debió rend ir por e. 
expresado concepto y año de 4 834 y cuatro  prim eros meses d® 
4 835, y  de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1860.=^J. M. Ossorno. 4 349—1

Tribunal de  Cuentas del R e in o .— Secretaría  general.— P or el 
presen te  y  en v irtu d  de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección p rim era , se cita, llama y  emplaza por segunda yez 
al limo. S r. D. José Diez Im b rech t, In tendente  que fué de la isla 
de P uerto -R ico  ó á sus herederos, para que en el térm ino de 30 
d ias, que em pezarán á contarse á los 40 de publicado este anun
cio , se presenten  «n esta Secretaría general por sí ó por medio 
de apoderado á recoger y  contestar los cargos que como respon- 
sable subsidiario le resultan  en el juicio de cuentas de la Aduana 
de Ponce de 4844; en la inteligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin haberse presentado les p arará  el perjuicio que hay® 
lugar.

M adrid 16 de Marzo de 48 6 0 .= J. M. Ossorno. 4836— %

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de  p rim era  instancia 
del distrito  d® Lavapiés de esta corte , re frendada  del Escribano

del núm ero de la misma Licenciado D. Fermín. G utiérrez y G ó- 
m ara , se sacan nuevam ente á la venta ea  pública subasta, por 
térm ino de 10 d ia s , dos casas unidas por sus accesorias á parte  
posterior respectiva , pertenecientes al concurso de acreedores de 
D. Eugenio Joaquín de A hum ada, situadas en esta capital en las 
calles del Rollo y de M adrid , D uque de N ájera y del Sacram en
to , y señaladas con los núm eros 4 antiguo y 2 m oderno por la 
p rim era c a lle ; por la de M adrid con el núm . 3 n u ev o ; po r la 
del Duque de N ájera con el núm . 3 antiguo y  3 m oderno, y p o r 
la del Sacramento con el núm . 6 nuevo, manzana 183, las cuales 
tienen de sitio 12.914 piés cuadrados superficiales, de los que 
son descuento 943 octavos piés de área  plana que ocupa una co
chera situada en la calle del Sacram ento , por ser de pertenencia 
agena , mas no lo edificado sobre ella, y hecha dicha deducción 
queda reducido el sitio á 11.973 cinco octavos piés de la misma 
m e d id a , cuyas casas están tasadas por el A rquitecto de la Aca
dem ia de San Fernando D. Juan  José Alzaga en la cantidad de 
989,850 rs. 47 m rs ., y producen anualm ente, no obstante los mó
dicos alquiieres que pagan los inquilinos, 39.549 rs ., siendo sus
ceptibles de m ayores rendim ientos con em plear en su adorno y 
embellecimiento alguna cantidad; advirtiéndose que las cargas 
que tienen dichas casas se han de d a r red im idas y libres para  
el co m p rad o r, á excepción de las o rd in a ria s ; que su precio ha 
de ser al contado, y  que la aprobación de la postura  y rem ate 
se p resta rá  por los Síndicos del concurso á los 4 0 d ias de su rea 
lización, si dada cuenta á los acreedores en ju n ta  general fuese 
p o r estos a p ro b ad o ; y p a ra  su rem ate  se ha señalado el dia 20 
del corriente  á las doce de su m añana en la audiencia del ex
presado Juzgado de Lavapiés, sita en el piso bajo de la T errito 
rial,

Los que qu ieran  en terarse  de los títulos y  antecedentes de  d i
chas casas podrán  pasar á la E scribanía del referido  actuario, 
que la tiene en la plazuela del Biombo, núm . 2 , piso bajo, donde 
se les m anifestarán y  adm itirán  las posturas que se hagan , así 
como en el acto del rem ate , siendo arregladas.

M adrid 9 de Marzo de 4 860.— Licenciado, Ferm ín G utiérrez 
y Gómara. 42^6— 4

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  H ernández Casas, 
Juez de prim era instancia del d istrito  del Barquillo de esta ca
pital , refrendada del Escribano D. Román Gil y  M asegosa, se ci
ta , llama y emplaza á D. Rafael Sánchez T ira d o , vecino de esta 
c o r te , cuyo p a rad ero  se ig n o ra , como subrogado en el rem ate y 
adjudicación de una casa-posada de a rrie ro s  en  la plaza pública 
de la ciudad de la C arolina, provincia  de Ja é n , p roceden te  de 
propios, núm . 4 01 del in v en ta rio , que en 25 de Junio del año 
último rem ató D. José M aria Velasco po r la can tidad  de 172.4 00 
reales, p a ra  que en el térm ino de tercero  dia , contado desde la 
publicación del p resen te  llam am iento en  la Gaceta oficial, satis
faga la  multa de 4.302 rs. 50 cénts., ó en  su defecto se presente 
en  la cárcel pública de esta corte  á sufrir un año de prisión en 
atención á que ha dejado tra scu rr ir  con exceso el plazo de 45 
dias para  verificar el p rim er pago de la can tidad  del rem ate; to
do en conform idad á lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la 
ley de 4 4 de Julio de 1856. 4207

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan H ernández Casas, 
Juez de prim era instancia del d istrito  del Barquillo de esta capi
tal, re frendada del Escribano D. Román Gil y M asegosa, se llama, 
cita y em plaza á D. Juan  Ramón Ruiz, vecino de esta corte, cuyo 
paradero  se ignora, para que en térm ino de tercero  dia, contado 
desde la inserción de este llam am iento en la Gaceta  oficia!, satis
faga la multa de 1.000 r s . , ó en su defecto se p resen te  en la c á r
cel pública de esta corte á sufrir 4 00 dias de prisión en atención 
á que ha dejado tra scu rr ir  con exceso el térm ino de 4 5 dias sin 
verificar el pago del p rim er plazo de la cantidad de 28.200 rea
les en que rem ató el dia 25 de Junio del año último una casa 
denom inada Fábrica de sedas en la calle del Refugio de la ciudad 
de la C arolina, provincia de Jaén , procedente de propios, n ú 
m ero 461 del inventario, todo en conform idad á lo dispuesto en 
los artículos 38 y  39 de la ley de 14 de Julio de 1856. 4 208

En v irtud  de providencia del Sr. D Juan  H ernández Casas, 
Juez de prim era instancia del d istrito  del Barquillo de esta capi
tal, re frendada  del E scribano  D. Ramón Gil y  Masegosa, se llama, 
cita y emplaza á D. Francisco Monloya, vecino de esta corte, cu
yo parad ero  se ignora, para que en el térm ino de segundo dia, 
contado desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta ofi
cial, se p resente ante el referido  Escribano con el objeto de ha
cerle saber la adjudicación que le resulta de una casa en la calle 
del A rrebolado, núm. 7 moderno, en la ciudad de Málaga, p ro 
cedente de instrucción pública, núm. 41 del inventario, que en el 
dia 6 de O ctnbre rem ató por la cantidad de 35.000 r s . ; apercibi
do que si deja tra scu rr ir  dicho térm ino se le considerará como 
notificado, y  desde el siguiente dia co rrerán  los 45 que m arca la 
ley p a ra  verificar el pago del p rim er plazo, y no realizándolo se 
le ten d rá  por incurso en la m ulta de  4.000 r s . , que deberá  satis
facer den tro  de tres d ias subsiguientes al an terio r térm ino, ó en 
su defecto presentarse  en la cárcel pública de esta corte á sufrir 
4 00 dias de prisión, conforme á lo dispuesto en los artículos 38 
y 39 de la ley de 4 4 de Julio de 1856. 4209

D. Eugenio P e rea , Juez de prim era instancia de e s tab ilid a d  
y su pa rtido  &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Rafael Vicens Rico, 
Comisario de vigilancia que fué de esta c iu d a d , p ara  que en el 
térm ino de 40 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de M adrid , comparezca en este Juzgado á p re s ta r  
su declaración indagatoria en la causa que se le está form ando 
por vejación injusta en la persona de D. A belardo del Sacram ento 
Rodríguez ; bajo apercibim iento de que trascu rrido  dicho térm i
no seguirá la causa en rebeldía su debido curso parándole  el 
perjuicio que haya lugar en justicia.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de T en e rife , capital de la 
provincia de C anarias á 46 de Febrero  de 4 860 == Eugenio P e -  
r e a — Por m andado de S. S., Diego Antonio Costa. 4227

D. Francisco L arraz , Juez de  p rim era  instancia del d istrito  
de Palacio de la c iudad de Barcelona.

Por el presente se cita á D. Clemente C am p d erro s, vecino 
que fué de la villa de Sitjes en esta p ro v in c ia , pa ra  que den tro  
del térm ino de nueve dias, contaderos desde la inserción de este 
edicto, comparezca en la audiencia del Juzgado, plaza del Duque 
de M edinaceli, núm. 4, piso te rce ro , para la absolución de posi
ciones pedida por D. José T orres en los autos que aquel sigue 
contra  dicho T o rres ; proviniéndole que caso de no verificarlo, le 
p a rará  el perjuicio qne en derecho  haya  lugar.

Barcelona 25 de F ebrero  de 1860.= Francisco  L arraz—P o r 
m andado de S. S., Ramón Cailá. 4256

 PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Circularon el 19 en Berlin rumores anunciando 
hallarse en peligro la salud del Príncipe Gortschakoff, 
quien presentaría su dimisión del cargo de Ministro 
de Negocios extranjeros de Rusia. Los despachos te
legráficos recibidos de San Petersburgo el 42 en la 
capital de Prusia indicaban que el Príncipe había 
mejorado y que su vida no peligraba, si bien conti
nuaba el rumor de su retirada del Ministerio.

Las negociaciones que actualmente se siguen, aña
de la Correspondencia H avas) entre los Gobiernos de 
Berlin, San Petersburgo y Lóndres acerca de la cues
tión de Saboya, adelantan con lentitud. Cada una de 
las tres Potencias se ha colocado bajo un punto de 
vista diferente, de modo que con dificultad llegarán 
á nonerse de acuerdo.

El Duque de Sajonia Coburgo llegó el dia 14 á 
Berlin y el 12 fué recibido por el Príncipe Regente. 
Dícese que irá á Lóndres.

De Copenhague, con fecha 11, anuncian que el 
despacho dirigido al Gobierno dinamarqués por su 
Representante en Francfort, comunicando la resolu
ción adoptada por la Dieta germánica en la sesión 
del 8 acerca del asunto constitucional de Holstein, 
causó en aquella capital desagradable impresión. 
Creíase generalmente que la solución amistosa del 
conflicto danés-alem an estaba á punto de fracasar 
después del último acuerdo de la Dieta : á .juzgar por 
el estado de la opinión pública en Dinamarca y  la 
actitud de la Representación nacional, es posible que 
aquel Gobierno no lleve á cabo el decreto de la Dieta,

Sabemos, añade la Correspondencia H avas, que dicha 
Gobierno se ha apresurado á aprobar la protesta át 
M. de Bulow, disponiéndose á protestar también 4 
la faz de Europa contra las medidas de la Asamblea 
federal.

Parece que este asunto adquirirá en breve las 
proporciones de una cuestión europea, y que las 
grandes Potencias ejercerán su influencia en ella en 
consideración al mantenimiento de la paz general. 
Con este motivo se prepara en el Ministerio <j 
Negocios extranjeros de Dinamarca una memoria 
circunstanciada que comunicará á sus Legaciones 
acreditadas en París, Londres y  San Petersburgo 
como Potencias signatarias de los protocolos de Lón 
dres de 4852, formados con acuerdo de las cortes d~ 
Berlin y Yiena, cuya intervención amistosa, siendo6 
partes interesadas como miembros de la Confedera
d on  alemana, no será invocada por el Gobierno d¡ Dinamarca.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 13 de Marzo.-In te rio r  h j / ,  rv,33 3/8. «menor. 43 4/4. —Diferido,
Amsterdam dt M a r e o , ,  .33 6/8. mam».—interior, 44 1/f.-D iferido,
Lóndres 12 de M a n o .— Consfiüa.A 

Interior español, 45 1/4.—Diferido , / J -—

INTERIOR,

MADRID.—Entre los cañones traídos últimamente 
de Tetuán que se hallan expuestos al público en el cuartelde San Gil, hay uno que tiene las arm as del Portugal,
TmnBr S EsPan? ’ a,8unos fundidos tal vez en el misml’ Imperio marroquí ó en otro país extranjero • están ñor 
fectamente cincelados, y en todos ellos sobresale el color de cardenillo , como sucede en cualquier objeto de brnn ce cuando le falta el esmero y la limpieza.
  Estado sanitario.— En muy poco ha variado el es
tado atmosférico y meteorológico de la última semana 
comparado con el de las anteriores: así es que el tem ,^ 
ral continuó frío y revuelto, marcando el le rm ó X " 
desde cero hasta 12* y el barómetro sosteniéndí “ á h presión de 26 pulgadas y de una á cuatro líneas La a 
m ósfera, a pesar de que en algunas madrugadas amanel cío nublada y aun en el centro de varios lias anubar 
ra d a , cubierta y lluviosa lo regular fué verla d e sX  
da con ráfagas y celajes. Por último, los vientas mil 
constantes soplaron del Oeste, Norte y Oeste-Nord- Oeste.

Siguen predominando las- mismas enfermedades i 
lo que contribuye mucho la constitución afmosférí* rem ante. Del catarro estacional, aunque no m nhntt 
frecuencia é intensidad , todavía se observan alen 
casos , así eomo fiebres gástricas y de intermitente 
presentan asimismo bastantes enfermos de dolores ron 
máticos y nerviosos, de anginas, de pleurodinias o en resias y pleuroneum onías. ’ v

En los niños han sido muy frecuentes la tos convul
siva , el sarampión y alguno que otro caso de viruela v de escarlata. 1

La mortandad fué bastante reducida, la que llegaron á producir las dolencias agudas; pero habiendo termi
nado muchas de las crón icas, no fueron pocos los desgraciados que á ellas sucumbieron. {Siglo médico)
 S a n to  d e l  d ía . -— San José, Esposo de Nuestra Señora.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.
BARCELONA 15 de Marzo.— Ayer asistimos á la prueba del freno Castellví, que, como saben nuestros 

lectores, se verificó en la línea de Zaragoza. A la una y 
media salió de la estación un tren conduciendo las per
sonas invitadas, entre las cuales vimos al Sr. Aguado, 
Inspector general de ferro-carriles de la provincia. Pudi
mos examinar el aparato del Sr. Castellví, cuyo peso ex
cede de 50 quíntales, y consiste en una especie de ca
brestante que da movimiento á un sistema de ruedas dentadas que encajan unas con otras y están en comunicación con tantos frenos como ruedas tienen los wagones , y que disparando una palanca en un momento da
do , oprimen fuertemente las ruedas imposibilitando la marcha. Por falta de tiempo y no poder estar libre la 
v ia , como hubiera querido el inventor, no se pudieron 
hacer todas las pruebas que se hubiera deseado; pero 
cerca de la Bauma, á una señal dada, yendo la máquina 
á todo vapor y á pesar de haber sufrido una avería el 
m ecanism o, se aplicó el freno parando completamente el convoy á 50 pasos del punto donde se aplicó. Llegado 
el tren al Rajadell, quedaron allí los convidados, donde 
estuvieron cerca de dos horas admirando aquel magnífi
co viaducto , regresando á eso de las siete y media á es
ta ciudad. Parece que la prueba oficial debe hacerse en 
Madrid á presencia del Sr. Ministro de Fomento, y que 
desde allí pasara el inventor á Paris, donde tiene tam
bién probabilidades de que se adopte su invento. {El Telégrafo.)

BOLETIN DE TEATROS.

  El periódico Las Novedades publica las siguientesnotic ias:
El viernes último se leyeron en casa de Matilde Diez 

cuatro actos de dos obras d istintas, aunque ninguna de ellas acabada.
Dos de ellos pertenecen á un dram a que debe concluir m uy en breve el Sr. D. Manuel Fernandez y Gon

zález, y que según noticias, destina al teatro del Príncipe.
El Sr. Escriche es el autor de los otros dos, que for

man parte de una comedia que este autor está escribien
do para el beneficio de la actriz señora Palma.

No es cierto, como se ha dicho, que se haya leído en 
el teatro del Príncipe el arreglo hecho de la comedia U 
Pere prodigue por los Sres. Hartzenbusch y Rossell. 
Hasta ahora en aquel teatro no es conocida esta obra.En el teatro Real continúan los ensayos de la ópera 
del maestro Allari Le tre nozzei

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R ea l . — A las ocho de la noche. — Gli Vgo-

no tti , ópera en cuatro actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media de la 

tarde.— El médico á palos, comedia en tres actos. .Bai
le.— ¡Concha! juguete en un acto.

A las ocho y media de la noche. — La luna de miel, co
media en tres actos,— Baile.— Santo y peana, piezse 
acto.

Teatro d e l  C i r c o  (Plaza del Rey). —A las cuatro V 
media de la tarde.—Baltasar , drama bíblico en 
actos y en verso.—La reina de las flores , baile-

A las ocho y media de la noche.— La campana de la 
Almudaina, drama en tres actos.—Baile.—El tonto ai 
de discreto, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y ^edia de 
la tarde y ocho y media de la n o c h e .  —  Función» 
prestid igi tac ion por Mr. Herrmann, en el órdensiguie

Primera parte.
El bolsillo milagroso. El banquero filantrópico*
El pañuelo serpiente. La doble vista.El conejo chino. El sombrero del diablo.
La silla eléctrica.

Descanso de media hora.
Segunda parte.

La pesca maravillosa. La posta egipcia.El palo y la naranja. La bugía eléctrica.La cocina indiana. El concierto mónstruo.
Los objetos volantes.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  Yeqa. — A las ocho y median 
El diablo las carga, zarzuela en tres actos.

Théatre franÇais. — A las ocho de la noch#.^ ¿  oadron volant de la Reine. — Dieu vous benU$*-~ rrvn 
representación del vaudeville cómico en tres acw& 
deux merles blancs.

T e a t r o  m ec á n ic o  (Plazuela de las D escalzas)*--^ 
timas funciones, que concluirán el domingo 25 ^tual.— Los famosos autómatas.— El incendio de MofWW' 
Los colores encantados. __


